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1. ANIMACIÓN, LA PUBLICIDAD DEL PROGRAMA Y RELACIONES CON LOS PROMOTORES
1.1. LA PUBLICIDAD PREVIA

En primer lugar el nuevo Programa se dará a conocer a la Asamblea General y la Junta Directiva de FEDIVALCA y en nuestras oficinas en la atención a los promotores.

Se realizarán de diferentes formas y en todos los medios de comunicación posibles como: Radios Valdejalón y  Cariñena, Periódicos Comarcales, Televisión Local Épila, facebook, twitter y en la pagina Web: www.fedivalca.org y en un medio de prensa regional.

A la entrada de la sede del grupo se colocará la placa explicativa financiados por LEADER.
1.2. ANIMACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN

Se harán reuniones informativas y participativas por las localidades que integran el territorio, para todos los habitantes del municipio, se realizarán folletos informativos que se enviarán a todos los ayuntamientos y las comarcas del territorio.

Durante el periodo 2014-2020, del Programa de Desarrollo Rural Leader, se continuará con la publicidad como en el caso anterior y en las ferias que se celebran en nuestras comarcas, en todos los eventos que así asista el GAL y en cada expediente terminado se colocará la placa identificativa.

Todas las noticias concernientes al Programa se editan en la web de FEDIVALCA, en facebook y twitter.
1.3. RELACIÓN CON LOS PROMOTORES: Información a posibles promotores
En el momento que se apruebe el Programa de Desarrollo  y se publique la convocatoria anual, se abrirá el plazo de presentación de solicitudes a posibles promotores, según convocatorias anuales, se concretará la posibilidad, requisitos y fases del procedimiento que se pueden tramitar telemáticamente o se realizará en las oficinas que el GAL, destine para ello, en la actualidad son:

Épila  (C/ Escuelas, 4)

Previa petición de hora, se atenderá a todos los posibles promotores, y se les informará de la documentación y la viabilidad del proyecto en el caso de que sea subvencionable.
La concesión de la ayuda que se establecen, se ajustan al régimen de concesión en concurrencia competitiva ordinaria, y se aplicaran los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.
Todos los expedientes gestionados por el GAL, dentro de las medidas del eje LEADER deberán cumplir con los siguientes requisitos de información y publicidad:

· En todo proyecto finalizado se colocará una placa, establecida por la UE, en la que se explicará la descripción del proyecto u operación. La placa estará situada en un lugar visible. Durante los cinco años posteriores al cobro de la subvención, siendo repuesta por el promotor, en caso de que esta sea dañada o robada.

· En el caso de cursos, ferias y jornadas, se colocará una lona, de las mismas características que la placa. La lona estará colocada en un lugar visible.

· En las Publicaciones (libros, revistas, carteles etc.) Se harán constar la participación de la Comunidad e incorporarán los logotipos oficiales, en la portada de los mismos.
· En caso de que la información se ofrezca por medios electrónicos, Web, bases de datos, etc. Se aplicará por analogía el anterior guión.

2. ÓRGANOS RESPONSABLES DE GOBIERNO Y DEL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDAD

Según estatutos de  Fedivalca, los órganos de gobierno responsables del funcionamiento del grupo quedarían de la siguiente manera:
ORGANIGRAMA
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ARTÍCULO 12.- La Federación tendrá como órganos rectores:

· La Asamblea General

· La Junta Directiva

· Comisión Permanente

2.1 ASAMBLEA GENERAL

ARTÍCULO 13.- ASAMBLEA GENERAL (Estatutos de la federación)
La Asamblea General es el órgano supremo de expresión y decisión de FEDIVALCA y estará constituida por los miembros de las Juntas Directivas de ADICCA y ADIVAL, en igualdad de número. La Gerencia de la Federación, con voz pero sin voto. Los socios Honorarios y Protectores, con voz pero sin voto.

2.2 JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 14.- LA JUNTA DIRECTIVA (Estatutos de la federación)
La Junta Directiva es el órgano de expresión y representación de la Federación entre Asambleas, y estará constituida por diez y seis miembros que se distribuirán de la siguiente manera:

· Los Presidentes de ADICCA y ADIVAL

· Dos representantes de entidades Públicas de cada Asociación

· Tres miembros de grupos sectoriales, por asociación

· Dos representantes de Diputación Provincia de Zaragoza

· Un representante del Gobierno de Aragón

· Un representante del Equipo de Gestión

Los dos últimos con voz pero sin voto.

La Junta Directiva elegirá entre sus miembros y en la primera reunión que celebre los siguientes cargos: Presidente/a, Vicepresidenta/e, Secretario/a, Tesorero/a. Los cargos de la Junta Directiva tendrán una duración de cuatro años, pudiendo ser reelegidos sus miembros al finalizar el mandato. La elección de los cargos de la Junta Directiva requerirá una mayoría cualificada de 3/5 de los votos representados y presentes en la sesión. Los citados cargos se constituirán en Comisión Permanente de FEDIVALCA. Así como son nombrados, los cargos de la Junta Directiva, podrán ser revocados por la misma para lo que se requerirá de la misma mayoría cualificada que para su elección. Los miembros de la Junta Directiva y los cargos correspondientes deberán tomar posesión como máximo treinta días después de la conclusión del mandato de la anterior Junta Directiva.

ARTÍCULO 15.- LA COMISIÓN PERMANENTE. (Estatutos de la Federación)
La Comisión Permanente de la Junta Directiva es el órgano de expresión y representación de la Federación. Estará Compuesta por: El/ La Presidente/a, Vicepresidente/a, el/la Secretario/a, y el/la Tesorero/a. Será miembro de la Comisión Permanente con voz pero sin voto la Gerencia de FEDIVALCA.

ARTÍCULO 16. - EL/LA PRESIDENTE/A El/la Presidente/a de la Federación será designado por la Junta Directiva de entre sus miembros con derecho a voto.

ARTÍCULO 17.- El/La VICEPRESIDENTE/A.

El/La Vicepresidente/a de la Federación serán elegidos por la Junta Directiva de entre sus miembros con derecho a voto. 

ARTÍCULO 18.- EL/LA SECRETARIO/A 

El/La Secretario/a de FEDIVALCA será elegido por la Junta Directiva de entre sus miembros con derecho a voto.

ARTÍCULO 19.- EL/LA TESORERO/A

El/La Tesorero/a de FEDIVALCA será elegido por la Junta Directiva de entre sus miembros con derecho a voto.
2.2.1 
FUNCIONES

La Junta Directiva de FEDIVALCA posee las siguientes facultades: 


1. Ostentar la representación de FEDIVALCA y llevar a cabo la dirección y administración de la misma de la manera más amplia que reconozca la Ley, y cumplir las decisiones adoptadas por la Asamblea General.

2. Adoptar los acuerdos necesarios para la comparecencia ante Organismos Públicos, para el ejercicio de toda clase de acciones legales y para interponer los recursos pertinentes.

3. Proponer a la Asamblea General el establecimiento de las cuotas a satisfacer por los socios.

4. Proponer las convocatorias de la Asamblea General, tanto ordinarias como extraordinarias. 
5. Confeccionar los Presupuestos anuales de FEDIVALCA para su aprobación por la Asamblea General, y presentar el Balance y estado de cuentas anuales para su aprobación por la Asamblea General. 

6. Elaborar la memoria anual de actividades y someterla para su aprobación por la Asamblea General. 

7. Elaborar el Plan de Trabajo Anual que permita el cumplimiento de los fines de FEDIVALCA.

8. Inspección del estado contable y velar por el buen funcionamiento de los servicios de la Federación.

9. Realizar las gestiones necesarias para la obtención de ayudas y subvenciones. 
10. Aprobar el ingreso de nuevos socios de acuerdo a lo previsto en los Estatutos, dando cuenta a la Asamblea General. 

11. Proponer el reglamento de régimen interior para su aprobación por la Asamblea General.

12. Contratar a los empleados que pueda tener la Asociación.
13. Resolución de los imprevistos que surjan no contenidos en los presentes Estatutos, dando cuenta de ello en la primera reunión de la Asamblea General.
14. Cualquier facultad que le sea delegada expresamente por la Asamblea General, o cualquier otra que no esté expresamente atribuida a la Asamblea General.

15. Administrar el patrimonio de la Federación.

16. Proponer y elegir los cargos de la Comisión Permanente.

17. Nombrar a propuesta de cada grupo, el miembro de la Junta Directiva que se encargará de cada mesa de trabajo.

18. Establecer mesas de trabajo para conseguir de la manera más eficiente, los fines de la Federación y autorizar las actividades que estas comisiones pretenden.

19. Las instrucciones de expedientes sancionadores.
20. Proponer las convocatorias anuales para la apertura de solicitud de ayuda. 

En cualquier caso, los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero, podrán ser nombrados en título de “accidental” si por algún motivo de causa mayor, el representante del cargo no hubiese podido acudir a alguna de las reuniones. El modo de elección del mismo será por mayoría simple.

2.2.2 ESTRUCTURA ORGÁNICA

	Junta Directiva Fedivalca
	
	

	
	Públicos
	

	1 Presidente de ADICCA
	

	1 Presidente de ADIVAL
	

	3 representantes de entidades públicas 2 por cada asociación

1 representante de cada una de las comarcas

2 Representante de DPZ

	(Total 9 públicos)

                                 Privados



	1 asociaciones de mujeres
	

	1 asociaciones de carácter cultural o juvenil

	2 Asociaciones de Empresarios o Comercio

	2 Cooperativas
	

	2 Empresarios
	

	2 Sindicatos Agrarios

1 Sindicato Trabajadores.
	
	

	(Total 11 privados)
	

	
	
	


Con voz pero sin Voto. 

Representante de la DGA

Representante del Equipo Técnico de Fedivalca.

2.3 EQUIPO TÉCNICO

Función: Gerente del Centro de Desarrollo

· Elaborar los procesos de: planificación, organización, dirección y control para que se logren objetivos previamente establecidos. 

· Representar a la Federación en todos los casos que sea necesario.

· Hacer de enlace entre los sectores económicos de la zona.

· Coordinación y dirección de todos los recursos disponibles (humanos, físicos, tecnológicos, financieros)

· Asignar tareas al personal que trabaje en el centro de desarrollo.

· Asesorar e informar a los órganos pertinentes en materia de los recursos disponibles y necesarios para el correcto funcionamiento de la Federación (humano, físico, tecnológico y financiero)

· Planear los medios por los que se trasladará la información y la comunicación con el exterior.

· Plantear la posibilidad de acogerse a otras subvenciones u otros programas de desarrollo que sean interesantes para la consecución de los objetivos del programa.

· Elaborar junto con los técnicos del Centro de Desarrollo los Informes del Programa de Desarrollo.

· Elaborar junto con los técnicos del Centro las Certificaciones que se presentan al Gobierno de Aragón.

· Proponer a la Junta Directiva nuevas líneas de Trabajo dentro del Centro.

· Proponer el presupuesto de dichas líneas y las medidas de financiación.

· Proponer al personal designado para cada una de las tareas.

· Coordinar los proyectos de cooperación.

· Propuestas de Altas y Bajas de los socios a los miembros de la Junta Directiva y la Asamblea.

· Propuesta de la Memoria Anual de Federación y las Asociaciones a la Junta Directiva.

· Propuesta del Plan de Trabajo a la Junta Directiva.

· Propuesta del Cierre de Cuentas anual a la Junta Directiva.

· Propuesta de Presupuestos anuales a la Junta Directiva.

· Plan de prevención de riesgos laborales.
Funciones principales:

· La función principal de cualquier técnico de desarrollo rural, mientras existan los programas de desarrollo serán las siguientes:

· Atender a los promotores de expedientes de desarrollo, (en este caso de LEADER)

· Recoger toda la documentación para la tramitación de los expedientes en caso de que estos sean viables. (de todo esto es obligación del técnico dejar constancia por escrito, tanto de la documentación que se da como de la que se recibe)

· Es obligación del técnico, revisar toda la documentación del expediente y en su caso, realizar todo el proceso de informatización del mismo.

· También es obligación del técnico revisar que el expediente está realizado in situ y que no existe ninguna anomalía en el proceso ni en la ejecución del proyecto.

· La responsabilidad de que el expediente esté correcto, hasta el momento del pago del expediente, será del técnico que lleva dicho expediente.

· Colaboración en la realización de los diferentes informes que haya que realizar para el programa de desarrollo, en la parte que a cada uno le corresponda. 

· Colaborar en los proyectos de cooperación que le sean encomendados, tanto en cooperación interterritorial como en cooperación transnacional.


Como normas de corrección y trabajo habituales, el técnico de desarrollo rural, atenderá los mandatos que le realice la Junta Directiva y la gerencia del grupo, y apoyará y ayudará en los procedimientos que lleven a cabo los compañeros.

Otras funciones

· Atención a los socios de las asociaciones con las que cuenta la Federación.

· Propuesta de nuevos programas, ayudas y subvenciones que puedan ser compatibles con el programa de desarrollo que en esos momentos se esté realizando.

· Propuesta de temas para la página web.

· Propuesta de temas para el envío a los medios de comunicación.

· Revisión de los expedientes.


Técnico en formación y empleo.

· Elaboración de la memoria formativa

· Elaboración de la propuesta del plan formativo anual.

· Propuesta de presupuestos para el plan formativo anual.

· Elaboración de las Actas de las diferentes reuniones de las Asociaciones el colaboración con los Secretarios de las asociaciones

· Llevanza de los expedientes de formación en su totalidad,(desde la realización del expediente en su parte documental e informática, hasta el pago del mismo incluyendo la gestión técnica de contratación de profesorado, alumnos, documentación de la acción y realización de Actas) 

· Puesta al día de la Página Web de la Federación.

· Propuesta de programas en materia de formación y empleo.

· Coordinación de los proyectos que le sean delegados en materia de formación, juventud y empleo.

· Coordinación con otras entidades que trabajen en materia de formación, juventud o empleo.

El gerente podrá ser sustituido como el resto de los miembros de la Junta Directiva, cuando en casos de fuerza mayor, no pueda asistir a las reuniones o desempeñar sus labores. En este caso el Gerente Accidental será designado por la Junta Directiva previo informe de la gerencia.

Función: técnico en administración y finanzas. Expedientes subvenciones. 

Designaremos técnico de desarrollo rural a todo el personal técnico de la oficina 

Funciones principales:

· La función principal de cualquier técnico de desarrollo rural, mientras existan los programas de desarrollo serán las siguientes:

· Atender a los promotores de expedientes de desarrollo, (en este caso de LEADER)

· Recoger toda la documentación para la tramitación de los expedientes en caso de que estos sean viables. (de todo esto es obligación del técnico dejar constancia por escrito, tanto de la documentación que se da como de la que se recibe)

· Es obligación del técnico, revisar toda la documentación del expediente y en su caso, realizar todo el proceso de informatización del mismo.

· También es obligación del técnico revisar que el expediente está realizado in situ y que no existe ninguna anomalía en el proceso ni en la ejecución del proyecto.

· La responsabilidad de que el expediente esté correcto, hasta el momento del pago del expediente, será del técnico que lleva dicho expediente.

· Colaboración en la realización de los diferentes informes que haya que realizar para el programa de desarrollo, en la parte que a cada uno le corresponda. 

· Colaborar en los proyectos de cooperación que le sean encomendados, tanto en cooperación interterritorial como en cooperación transnacional.


Como normas de corrección y trabajo habituales, el técnico de desarrollo rural, atenderá los mandatos que le realice la Junta Directiva y la gerencia del grupo, y apoyará y ayudará en los procedimientos que lleven a cabo los compañeros.

Otras funciones

· Atención a los socios de las asociaciones con las que cuenta la Federación.

· Propuesta de nuevos programas, ayudas y subvenciones que puedan ser compatibles con el programa de desarrollo que en esos momentos se esté realizando.

· Propuesta de temas para la página web.

· Propuesta de temas para el envío a los medios de comunicación.

· Revisión de los expedientes.


Función: Técnico administrativo financiero.

· Llevanza de cuentas de las asociaciones en coordinación con el Gestor Administrativo Financiero y el Tesorero de la Asociación.

· Elaboración de propuestas de presupuestos de las Asociaciones en coordinación con el Tesorero de la Asociación.

· Elaboración de la memoria Administrativo Financiera.

· Elaboración de los balances económicos de las asociaciones.

· Comprobación de los Avales de los expedientes a pagar.

· Paso al cobro de las cuotas de las Asociaciones

· Realización de Facturas
· Realización de la documentación correspondiente a los pagos para la firma de los miembros de la Junta Directiva, (a excepción de los correspondientes a los expedientes de formación)

· Llevanza de otras ayudas y subvenciones que en materia de gestión y equipamiento se den a la Federación o a las Asociaciones. (Ibercaja y DPZ)

· Proponer las certificaciones del grupo.

· Gestión de todas las actividades y proyectos, que materia de administración y financiación le sean delegadas.

· Llevanza del libros oficiales (altas y bajas de los socios)….

· Administrar y gestionar el aprovisionamiento del material de oficina.

· Calcular los Kilometrajes y dietas y hacer los justificantes de pago.

· Atención telefónica

· Organización de agenda

· Realización del calendario laboral y vacaciones

Función: Auxiliar en administración y finanzas. (En el caso de que hubiera)
Funciones del Auxiliar administrativo:

· Apoyo al resto del equipo en las funciones que se le asignen.

· Ejercicio y desarrollo respecto a las tareas administrativas asistenciales propias de la asociación.

· Tramitar correspondencia, su entrada y salida con los libros de registro

· Recepción de documentos. 

· Atención de socios

· Atención telefónica.

· Archivo de documentos

· Informar sobre todo lo referente al departamento del que depende. 

· Estar al día de la tramitación de expedientes. 

· Tener actualizada la agenda, tanto telefónica como de direcciones, y de reuniones. 

· Poseer conocimiento de los departamentos de las Administraciones Públicas con los que esté más relacionada la sección de que dependa. 

· Asimismo, tener conocimiento del manejo de maquinaria de oficina, desde calculadoras hasta fotocopiadoras, pasando por ordenadores personales y los programas informáticos que conllevan. 

El no desarrollo o incumplimiento de las funciones generales y específicas para cada uno de los puestos, de forma reiterada para cada uno de los miembros del cuerpo técnico, será motivo de amonestación administrativa.

2.4 Órgano Responsable

En el caso de que el Grupo disponga de financiación, se contratará al Responsable Administrativo Financiero en su calidad de tal deberán ser desarrolladas por una persona física con capacidad de control y fiscalización de fondos públicos, que en todo caso actuará con autonomía funcional.

Sin perjuicio de las instrucciones que, en nombre del Organismo Intermediario, pueda dictar la Comunidad Autónoma, el Responsable Administrativo y Financiero comprobará para cada expediente individual el cumplimiento de los requisitos exigidos al perceptor final en el Régimen de Ayudas y, en especial de las comprobaciones que indican más adelante.

Una vez verificado los requisitos que se indican a continuación, la persona que ejerza las funciones encomendadas al Responsable Administrativo y Financiero  podrá comprobar la realización material del gasto  o inversión objeto de la ayuda.

COMPROBACIONES A REALIZAR POR EL RESPONSABLE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

Para cada expediente individual, el responsable administrativo y financiero comprobará el cumplimiento de los requisitos exigidos al beneficiario en el régimen de ayudas y en especial las siguientes comprobaciones:

a) En la Fase de fiscalización de la propuesta de gasto por las que se acuerda la concesión de la subvención para contraer el correspondiente compromiso de gasto:

1º. Solicitud suscrita por el beneficiario en tiempo y forma

2º. Incompatibilidad de ayudas

3º.  Acta de comprobación de no inicio del gasto o inversión.

4º. Informe de elegibilidad suscrito por la Gerencia y su adecuación a los criterios de selección contenidos en el procedimiento de gestión y a los requisitos específicos establecidos en el régimen de ayudas.

4º. Escrituras, títulos de legitimación, proyectos técnicos, permisos y autorizaciones, en los términos previstos en el correspondiente régimen de ayudas.

5º. Acuerdo del órgano competente de decisión del Grupo de Acción Local, en el que se especifique la inversión aprobada y la subvención concedida, de acuerdo con los términos que, en forma motivada, constarán en el acta de la sesión correspondiente.

6º. Existencia de dotación disponible, que la imputación del proyecto sea el adecuado a la naturaleza del mismo y que el importe de las ayudas no supera los límites establecidos.

8º. Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en los términos señalados en el régimen de ayudas.

9º. Cumplimiento de los principios de publicidad, concurrencia, objetividad e imparcialidad.

b) En la fase de reconocimiento de la obligación y certificación:
1º. Certificado de existencia y compromiso de gasto.

2º. Que se han cumplido los requisitos establecidos en el régimen de ayudas y en el procedimiento de gestión del Grupo de Acción Local.

3º. Que en caso de concurrencia de otras ayudas, no son incompatibles.

4º. Que los justificantes de la inversión y su pago efectivo, así como los relativos al cumplimiento del resto de los compromisos asumidos por el beneficiario, se corresponden con los establecidos en el contrato y en las demás normas reguladoras de la subvención.

5º. Certificación del equipo técnico de la Gerencia en el que se acredite la ejecución material del proyecto y su inversión real.

6º.  Cuando se trate de certificaciones parciales, la comprobación se ajustará  a los términos señalados en este apartado.

7º. Realizar las listas de control según los modelos que correspondan, al RAF

Los reparos de fiscalización por falta de algún requisito  de los señalados con anterioridad suspenderán la tramitación del expediente hasta que las deficiencias sean subsanadas. 

3. PROCESO DE TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES
Se realizaran tres convocatorias anuales:

1ª.- Procedimiento de selección: Desde la publicación de la convocatoria hasta el 31 de enero de 2016 (en años sucesivos será desde el 1 de octubre hasta el 31 de enero del año siguiente) (Ambos días inclusive)
2ª.- Procedimiento de selección: Desde el 1 de febrero hasta el 31 de mayo. (Ambos días inclusive)

3ª.- Procedimiento de selección: Desde el 1 de junio hasta el 30 de septiembre (Ambos días inclusive)

Cada plazo de presentación de solicitudes tendrá su proceso de concurrencia competitiva, evaluación de propuestas y resolución correspondiente.

Las solicitudes se presentarán en la forma y plazo que se determinen en la convocatoria, conforme al modelo de solicitud y junto a la documentación que en ella se determine.

Las solicitudes deberán presentarse en las oficinas de Épila (C/ Escuelas, 4) sede del GAL y/o Cariñena (Avda. Goya, 23) Sede Comarca del Campo de Cariñena.
Después de realizar las convocatorias anuales de proyectos, los promotores podrán realizar la entrega de las solicitudes de ayuda, según modelo oficial del Manual de Procedimiento LEADER. Tras su presentación deberá registrarse con la fecha de recepción y el número correlativo que le corresponda, asignándole un número de expediente correlativo asignado según entrada de solicitudes al registro del programa. 
En el caso de Fedivalca, donde existen dos oficinas, aunque en ambas se podrá recoger los expedientes, se registrarán y se custodiarán en la sede principal del GAL, la oficina de Épila (C/ Escuelas, 4).

La gestión de los expedientes será efectuada por el Grupo de Acción Local, se utilizarán los procedimientos descritos en este documento, y se utilizaran los modelos e impresos oficiales, con el fin de conseguir una uniformidad en la gestión de la ayuda Leader para la Comunidad Autónoma de Aragón.

Conforme se vayan efectuando cada uno de los pasos descritos en este capítulo, se efectuara el control administrativo quedando reflejado de acuerdo con las indicaciones especificadas en el correspondiente apartado.

En la oficina se registrarán todos los documentos entrantes y salientes relativos a la gestión de la ayuda LEADER.  Este registro contendrá la fecha de entrada y salida y un número correlativo con el que se relacionará el contenido del documento y el emisor o receptor del documento y se guardará copia de todo ello.

Cualquiera que sea el tipo de solicitud, una vez registrada, se comprobará, por personal del GAL, que se han aportado junto a la misma, la totalidad de los documentos imprescindibles requeridos por la normativa así como aquellos otros que pudieran resultar necesarios para resolver adecuadamente la solicitud.

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos por la legislación sobre procedimiento administrativo o no se aportaran junto a ello los documentos preceptivos según lo expresado, en estos procedimientos de gestión y en la legislación de aplicación, se requerirá al interesado, para que subsane los defectos y/o aporte los documentos en el plazo de diez días contados a partir del día siguiente al que reciba su notificación, advirtiéndole que si no subsanan las deficiencias se le tendrá por desistido de su solicitud, previo el dictado de la oportuna resolución.

Cuando se observen defectos en los trámites o documentos aportados por los interesados que no estén incluidos en el párrafo anterior, se les requerirá para que aporten los documentos o subsanen o realicen los trámites en el plazo de diez días contados de igual modo, procediendo la prosecución del procedimiento y pasando al siguiente trámite, en el caso de  que no se subsanaran aquéllos.

Los escritos a que se refieren los párrafos anteriores, se notificarán a los interesados mediante aviso de recibo.

3.1 PROCESO DE DECISIÓN
Todos los expedientes pasan primero por el equipo técnico, que tras realizar la comprobación de que se ajustan a la estrategia de desarrollo del grupo, se llevarán a la Junta Directiva de GAL para su información.
3.1.1 SOLICITUD DE AYUDA Y OTRAS SOLICITUDES 
La solicitud de ayuda debe contener en el apartado de descripción del proyecto y de los objetivos previstos, una clara y precisa descripción de la actuación y de los objetivos, y todos sus apartados completados. En este impreso se incluirá las declaraciones responsables sobre los aspectos que se relacionan a continuación, que la persona solicitante ratificará mediante la firma de la solicitud:
· Que la cuenta donde se debe ingresar el importe de la ayuda incluida en el impreso de solicitud pertenece a la persona beneficiaria de la ayuda.

· Que no está sometida a las causas que impidan adquirir la condición de persona beneficiaria que está sometida a las causas que impidan adquirir la condición de persona beneficiaria que establecen los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 10 del Decreto 136/2013 de 30 de julio, del Gobierno de Aragón, sobre subvenciones en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente.

· Que la empresa no tiene más de 20 trabajadores ni un volumen de negocios anual o balance general superior a 4 millones de euros. La declaración debe incluir el número de trabajadores, volumen de negocio o balance general anual e indicar si cumple los requisitos de acuerdo con la Recomendación 203/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas. Implica que se es conocedor que la documentación acreditativa se verificará documentalmente en la fase de justificación de la inversión.

· Que es titular del sitio donde se realiza la inversión (propietario/a, arrendatario/a o cesionario/a).

· Que cumple las normas mínimas de medio ambiente, higiene y bienestar de los animales, según proceda, de conformidad con la normativa comunitaria, estatal y autonómica. 

· En todos los casos de creación de actividad, que se ha solicitado la licencia de actividades al ayuntamiento, y que se es conocedor que este documento se verificará documentalmente en la fase de justificación de la inversión.

· En el caso de establecimientos en funcionamiento que requieren, como hípicas y centros caninos, que se encuentran inscritos en el Registro de núcleos zoológicos de Aragón.
· En el caso de ampliaciones o mejoras de establecimientos turísticos en funcionamiento, que el establecimiento se encuentra inscrito y se ha efectuado la pertinente actualización en el Registro de Turismo de Aragón, del Departamento de Economía y Empleo y que se es conocedor que este documento se verificará documentalmente en la fase de justificación de la inversión.

· En caso de que la inversión suponga la creación de un alojamiento rural, que dispone del preceptivo informe de la Dirección General de Turismo conforme la inversión se adecua a la normativa aplicable según el tipo de establecimiento, de acuerdo con el Decreto 69/1997, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre ordenación y regulación de los alojamientos turísticos denominados Viviendas de Turismo Rural.
· En el caso de ampliación y/o mejora de empresas dedicadas a la práctica de actividades turísticas de recreo, deportivas y de aventura, (reguladas por el decreto 55/2008, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento de las empresas de Turismo Activo) que se dispone del Certificado actualizado de inscripción en el Registro de Turismo de Aragón, indicando nombre de inscripción, numero de registro y fecha de la resolución de inscripción.

· En caso de creación de empresas de transformación  y comercialización de productos agrarios, que se encuentra inscrita en el Registro Sanitario del Departamento de Industria e Innovación, en todo caso indicando nombre de inscripción, número de registro, modalidad y fecha de la resolución de inscripción, y que se es conocedor que este documento se verificará documentalmente en la fase de justificación de la inversión.
· Que las copias aportadas durante cualquier fase del procedimiento reproducen de manera fehaciente los documentos originales.

· Que cuantos datos figuran en la solicitud son ciertos y que se compromete con la Administración, en el momento y forma en que esta indique, a aportar la documentación precisa para la resolución de su solicitud.

· Declaración de haber/ no haber recibido ayuda de mínimis.  Según la norma de mínimis en el artículo 88, apartado 3 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea se enuncia la obligación de notificar las ayudas estatales a la Comisión Europea con el de comprobar si son compatibles con el mercado común.
	
	1 El  reglamento, CE nº 1998/2006, entró en vigor el 1 de enero de 2007, no viéndose afectada cualquier ayuda individual concedida en el periodo de aplicación del anterior reglamento, CE nº 69/2001, excepto para las ayudas concedidas a empresas del sector del transporte y el de transformación y comercialización de los productos agrícolas, que les será de aplicación el nuevo reglamento aún cuando la ayuda concedida sea anterior a su entrada en vigor.

	2.
	Las ayudas de mínimis son aplicables a todos los sectores con excepciones.

	3.
	Las ayudas de mínimis se extienden a préstamos, aportaciones de capital, inversiones de capital y garantías.

	4.
	La ayuda total de mínimis concedida a una empresa no superará los 200.000 euros en un período de tres ejercicios fiscales, excepto para el sector del transporte por carretera que será de 100.000 euros.

	5.
	Para el cálculo del importe de la ayuda de mínimis se tendrá en cuenta el importe bruto de la subvención, antes de impuestos, o el equivalente bruto de la misma.

	6.
	Las ayudas que se reciban en varios plazos se actualizarán a su valor en el momento de la concesión.

	7.
	No se podrá conceder una nueva ayuda de mínimis hasta no haber comprobado que ello no incrementa el importe total de la ayuda de mínimis recibida por la empresa.


La presentación de la solicitud de ayuda por parte de la persona interesada comportará la autorización a la DGDR para obtener los certificados o verificar los datos necesarios para la tramitación de la ayuda a emitir por otras administraciones o mencionada, mediante el impreso de solicitud, hará falta que aporte el certificado o los certificados correspondientes.
En el momento de entrega de la solicitud de ayuda al GAL, esté le dará registro de entrada y un número de expediente.
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Sistema de las Ayudas de los Fondos Europeos Agrícolas”, gestionado por el Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de Aragón y el las bases de datos propias del Grupo de Acción Local FEDIVALCA.
El modelo de solicitud a cumplimentar será el oficial, debiendo estar cumplimentado en todos sus apartados, firmado por el solicitante de la ayuda y junto con la siguiente documentación relativa al proyecto de inversión o actividad que pretendan realizar:

Proyecto o Memoria que incluyan una descripción de la inversión o actividad, descripción de su contribución al desarrollo de la zona, presupuesto de los gastos a efectuar e impacto ambiental previsto. Cuando el proyecto implique la realización de obra civil, y así lo requiera el Ayuntamiento para el otorgamiento de la correspondiente licencia, deberá presentarse un proyecto realizado por técnico competente, visado por el Colegio profesional que corresponda. Cuando la obra civil no afecte a la cimentación o estructura (adecuación interior, embellecimiento, restauración de fachadas o cubiertas, etc.) se estará a lo que, en estos casos, exija el Ayuntamiento para el otorgamiento de licencias.
Cuando la inversión suponga la adquisición de bienes de equipo o prestación de servicios por un importe superior a 6.000 euros (sin IVA en caso de proyectos que no sean productivos y el promotor no aporte la exención del IVA) y cuando una Administración local en caso de gastos superiores a 6.000€, se presentaran como mínimo tres facturas proforma, y certificado de la elección del presupuesto y motivación de esa elección. 

La solicitud de 3 presupuestos es a partir de 6.000 € en adquisición y bienes de equipo o prestación de servicios   y 30.000 € en el caso de obra civil para todos los promotores.
Y cuando la actividad sea formación, la memoria explicativa deberá contener: los objetivos, el contenido, la duración y fechas, los medios que se emplearán para su realización, un calendario de la actividad, descripción del personal encargado de su realización y el presupuesto detallado según los distintos conceptos de gasto.

· Si el solicitante es una persona física, la fotocopia compulsada del NIF, y en el caso que sea una persona jurídica, la fotocopia del CIF junto con documentación justificativa de la personalidad jurídica, 
· Cualesquiera otros documentos que el Grupo de Acción Local estime necesarios para poder adoptar motivadamente la correspondiente resolución.

El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda no podrá superar el 1 de diciembre de 2020.

CONCURRENCIA DE EXPEDIENTES:

Cuando en las medidas del cuadro financiero del Grupo, no se pueda subvencionar todos los expedientes que hayan entrado en el Centro de Desarrollo, se determinará por la Junta Directiva a propuesta por el Equipo Técnico, tendrán prioridad, según los siguientes requisitos:

· Adecuación a la estrategia del grupo.

· Puntuación obtenida al aplicar los baremos de criterios de selección del Grupo.

El resto de expedientes quedarán a la espera de financiación, por si hubiera dinero sobrante de alguna medida o renuncia de otros expedientes de la propia medida, volverán a entrar en la convocatoria siguiente.
SOLICITUD DE DESISTIMIENTO
El solicitante puede desistir de su solicitud de ayuda, debiendo manifestarlo de forma expresa mediante la presentación de una solicitud conforme al modelo dicha solicitud se registrará e incorporará al proceso informático.

Se informará a la Junta Directiva el Informe Propuesta de la Gerencia del GAL, de Desistimiento. 
Posteriormente se remitirá a la Dirección General de Desarrollo Rural, desde este servicio se le notificará la aprobación/denegación al titular del expediente enviando una copia de la resolución al GAL
El expediente quedará archivado y finalizado.

SOLICITUD DE RENUNCIA
Cuando el beneficiario pretenda renunciar a la ayuda concedida, deberá manifestarlo de forma expresa con la presentación del modelo oficial  y aportando los documentos justificativos que resulten necesarios. En su caso, deberá reintegrar los importes percibidos hasta ese momento, con los intereses correspondientes.

La solicitud de renuncia deberá registrarse e incorporarse la información en el proceso informático.

Se llevará a Junta Directiva el Informe Propuesta de la Gerencia del GAL, de Renuncia y posteriormente se remitirá a la Dirección General de Desarrollo Rural se le notificará la aprobación/denegación al titular del expediente enviando una copia de la resolución al GAL
El expediente quedará archivado y finalizado.

SOLICITUD DE SUBROGACIÓN
Cuando por una causa debidamente justificada el titular del expediente no pueda continuar con la inversión o los compromisos y obligaciones exigidas, podrá subrogarse a favor de otro beneficiario que cumpla todos los requisitos y acepte los compromisos adquiridos por el primero. Esta solicitud debe ir firmada por el titular del expediente y el solicitante de la subrogación.

El personal del GAL verificará que el nuevo beneficiario cumpla los requisitos para ser titular del expediente, para ello se aportará y constará en el expediente la documentación necesaria teniendo en cuenta la que hay que aportar con la solicitud de ayuda.

La solicitud de subrogación se registrará e incorporará en la aplicación informática.

Se informará a la Junta Directiva con el Informe Propuesta de la Gerencia del GAL, de Subrogación y posteriormente se remitirá a la Dirección General de Desarrollo Rural se le notificará la aprobación/denegación al titular del expediente enviando una copia de la resolución al GAL.

SOLICITUD DE PRÓRROGA
Cuando un beneficiario no pueda, por diferentes motivos, finalizar las inversiones o cumplir los compromisos, en los plazos determinados en la resolución de ayuda, podrá solicitar una prórroga un mes antes de la finalización del plazo En dicha solicitud se debe indicar los meses de prórroga que se solicitan y los motivos por los que se solicita.

Las condiciones y  el procedimiento para la concesión de una ampliación del plazo de finalización de las inversiones y gastos objeto de la ayuda, son los fijados en este apartado.

La prórroga no podrá ser superior a la mitad del plazo concedido inicialmente, debiendo solicitarse y concederse la Dirección General de Desarrollo Rural, antes que expire el plazo inicialmente habilitado.

La solicitud de prórroga debe registrarse e incorporar la información en la aplicación informática, incluyendo la fecha hasta la que se concede si es el caso.

Se informará a la Junta Directiva el Informe Propuesta de la Gerencia del GAL, de Prorroga, y posteriormente se remitirá a la Dirección General de Desarrollo Rural se le notificará la aprobación/denegación al titular del expediente enviando una copia de la resolución al GAL
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES
La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda o su falseamiento, la obtención de otras aportaciones concurrentes, la propia solicitud del interesado si en este caso no desvirtúa el procedimiento de concesión y siempre que no se dañe a terceros, así como el resto de supuestos previstos en el ordenamiento que sean de aplicación, podrán dar lugar a la modificación de la resolución.

Asimismo podrá modificarse la resolución a solicitud del interesado si no se desvirtúa el procedimiento de concesión ni la finalidad de la ayuda, y siempre que no se dañe a terceros. La solicitud de modificación, que deberá ser expresamente aprobada por la DGDR, deberá efectuarse antes de realizar los cambios y como máximo un mes antes de la finalización del plazo de ejecución.

La modificación de la resolución, se efectuara previa audiencia al interesado cuando ello resulte procedente conforme a lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3.1.1.1 PRESENTACIÓN 


La presentación de la documentación se realizará en la Sede del GAL (C/ Escuelas, 4 Épila), en el mismo momento se le dará registro de entrada.
3.1.1.2 REGISTRO 

Funciones a realizar por DGA
3.1.1.3 GRABACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE AYUDA

Funciones a realizar por DGA
3.1.1.4 LISTA CONTROL DE DOCUMENTACIÓN

Funciones a realizar por DGA
3.1.2 SUBSANACIÓN DE DEFECTOS
Cuando se observen defectos en los trámites o documentos aportados por los interesados, se les requerirá para que aporten los documentos o subsanen o realicen los trámites en el plazo de diez días contados de igual modo, procediendo la prosecución del procedimiento y pasando al siguiente trámite, en el caso de  que no se subsanaran aquéllos.

3.1.3 ACTA DE NO INICIO DE INVERSION
Una vez comprobado que la solicitud de ayuda contiene toda la información necesaria y se adecua a la naturaleza de las medidas a cuyas ayudas pretenden acogerse, un técnico del Grupo levantará el acta de no inicio de la inversión, ante la presencia del titular del expediente y en visita realizada al lugar de la futura inversión dejando constancia del no inicio de las inversiones auxiliables, si es el caso, con una clara descripción porque únicamente podrá ser subvencionable la relación detallada en el acta. También se realizará fotografía de la situación del proyecto.

 Este documento tiene la consideración de un documento preceptivo, y que se adjuntará al resto de la documentación del expediente. Es conveniente comunicar al titular del expediente que el levantamiento de esta acta no supone ningún compromiso del G.A.L para la concesión de la ayuda. 

No se realizará esta acta cuando la actuación sea la realización de un curso, en dicho caso el control de realización de la inversión se realizará en las fechas en que se imparta.

3.1.4 MECANISMO DE TOMA DE DECISIONES
El técnico encargado procederá a la revisión de los expedientes de acuerdo con el siguiente procedimiento:

· Revisión del formulario de solicitud en cuanto a que esté registrado, cumplimentado en todos sus apartados y firmado.

· Verificación de la documentación aportada en cuanto a que resulte completa y coherente con los datos reflejados en la solicitud, validando los documentos consignados en la lista de control. 

· Comprobación de que la solicitud se adecua a la naturaleza de la medida a cuya ayuda pretende acogerse y a la estrategia de desarrollo local del grupo.
· Se efectuarán los cruces necesarios para verificar que no se ha efectuado otra solicitud de ayuda que sea incompatible con el Leader.

· Cumplimiento de la cláusula de mínimis.

· Documentación que acredite la compatibilidad de otras ayudas solicitadas o concedidas.

· Existencia del acta de no inicio de la inversión, en la que tras la presencia física se comprueba que la inversión no ha sido iniciada.

· Revisión de los informes técnicos de subvencionabilidad y técnico económico, debidamente cumplimentados en todos sus apartados.

· Dejando constancia de la revisión de las solicitudes de desistimiento, renuncia, prórroga, subrogación, anticipos y modificación de las condiciones, si existen, en cuanto a que estén registradas, cumplimentadas en todos sus apartados y firmadas. Verificará, asimismo que la documentación aportada esté completa y sea correcta.

· Si se ha denegado la ayuda, la existencia de reclamaciones y su tratamiento.

El resultado del control administrativo de cada solicitud, se conservará en el expediente formando parte del mismo 

ABSTENCIÓN Y ABANDONO DE LA SESIÓN:

1. Los miembros de la junta directiva y cualquier otro órgano responsable de la toma de decisiones y el personal técnico del grupo de acción local en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el número siguiente de este artículo se abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente.

2. Son motivos de abstención y abandono de la sala los siguientes motivos:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber tenido intervención como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

3. La actuación de autoridades y personal al servicio del grupo de acción local en los que concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, la invalidez de los actos en que hayan intervenido.

4. Los órganos superiores podrán ordenar a las personas en quienes se dé alguna de las circunstancias señaladas que se abstengan de toda intervención en el expediente.

5. La no abstención en los casos en que proceda dará lugar a responsabilidad.

Los miembros de la junta directa se abstendrán de participar en el debate y votación del proyecto que les afecte y deberán abandonar la sala hasta que se debata y vote dicho proyecto. En su caso, se deberá ponderar el voto. Esta situación deberá constar en acta.
Si el conflicto de intereses se genera entre el personal técnico se deberá rellenar un documento que se incorporará al expediente para tomar las medidas oportunas y así evitar cualquier interferencia en el expediente. Si es un técnico este documento se le dará a la gerencia, si es el gerente se lo dará a la Junta Directiva.
3.1.5 INFORME DE ELEGIBILIDAD DEL GAL
Se realizará el dictamen de elegibilidad según el modelo oficial, después de comprobar que corresponde con la EDLP, la completará el G.A.L., y se remitirá al Departamento de Agricultura y Alimentación, para que estos realicen las comprobaciones necesarias.
Si la solicitud de ayuda se adecua a la naturaleza de la medida a la que se pretende acoger, se definirá la cuantía de la subvención, dentro de los límites máximos establecidos, tras aplicar los criterios de valoración aprobados en los procedimientos de gestión del grupo. Dicha baremación efectuada con la aplicación de los criterios del G.A.L. contenidos en sus Procedimientos de Gestión debe constar en el expediente.

Todo expediente cuya solicitud siga su curso, deberá disponer del Informe de Elegibilidad emitido por el personal del GAL.

3.1.6 INFORME DE CALIDAD DEL INFORME DE ELEGIBILIDAD DEL GAL
Funciones a realizar por DGA
3.1.7 CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD, SELECCIÓN E INTENSIDAD DE AYUDA. DE PROYECTOS.

El órgano de decisión del Grupo de Acción Local, será encargado de establecer los criterios de elegibilidad, selección e intensidad de ayuda de cada proyecto. Para poder llevar a cabo esta función se atenderá a los CRITERIOS de acuerdo con el marco legal existente, el régimen de ayudas del LEADER del Gobierno de Aragón y del propio GAL de FEDIVALCA.

CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD DE PROYECTOS 
Todo proyecto para poder ser seleccionado en concurrencia competitiva y calculada la puntuación de selección de proyectos, deberá cumplir inexcusablemente con los criterios de elegibilidad, de no ser así, se rechazará.

Estos criterios no pretenden medir las diferencias entre proyectos, por tanto no se asignan a una escala, sino a condición de sí o no. Como criterio de elegibilidad serán los establecidos en las bases reguladoras de ayudas para realización de operaciones que serán publicados en las correspondientes órdenes según el fondo financiador. 

Concretamente son criterios de elegibilidad:

· Que se encuentren dentro del ámbito de actuación de FEDIVALCA.

· Que este al corriente de sus obligaciones tributarias.
· Para las empresas que quieran ser beneficiaras su plantilla anual media no puede exceder de 20 y su volumen anual de negocio no exceder de 4 millones de euros.

· Para las inversiones empresariales se debe acreditar que la inversión sea viable por un organismo o consultor independiente.

· Que el proyecto responda a una de las operaciones subvencionables de la EDLP de FEDIVALCA.

· Que el proyecto no implique una reducción de puestos de trabajo.

· Que la inversión cumpla los requisitos medioambientales requeridos para el proyecto.

· la ayuda está sujeta a los límites establecidos en el reglamento (ue) nº 1407/2013 de la comisión relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del tratado de funcionamiento de la unión europea a las ayudas de “mínimis”, en el que se indica que el importe total de las ayudas de mínimis concedidas por un mismo estado miembro a un único beneficiario no podrá superar los 200.000€ durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales. 

· la inversión mínima de los proyectos deberá ser de al menos 6.000€ para poder optar a subvención.
FEDIVALCA podrá añadir o modificar algún criterio a lo largo del periodo de duración de la presente estrategia en función de la propia experiencia en la gestión o los cambios en la normativa aplicable.

.
GASTOS NO ELEGIBLES

Los gastos no subvencionables serán los recogidos en las bases de ayudas de cada fondo, siendo alguno de ellos:
· Los gastos realizados con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, salvo los gastos generales, tales como honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores (con un máximo del 12% de la inversión realmente ejecutada, siempre que correspondan a actividades aprobadas)

· Proyectos fragmentados o en fases que no puedan funcionar de manera independiente. El proyecto subvencionado debe permitir el pleno funcionamiento de la actividad económica y debe tener identidad y coherencia global.

· El IVA (salvo el IVA recuperable) y cualquier otro impuesto, gravamen, tasa, intereses, recargos, sanciones, etc. 
· Los equipos y bienes muebles de segunda mano o de simple reposición.

· Los gastos correspondientes a alquileres y a trámites de constitución de las empresas (notario, registro, etc...)
· El mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, así como sus reparaciones.

· La imputación de mano de obra propia, o de los socios/socias en el caso de sociedades.

· Cualquier inversión relacionada con apartamentos turísticos o viviendas de uso turístico salvo que estén incluidas en un proyecto turístico con actividades complementarias.

· La adquisición de vehículos.

· Los gastos corrientes de las empresas.

· Las inversiones en farmacias, estancos, gasolineras, entidades financieras y administraciones de lotería.

· Las inversiones relacionadas con la instalación de energías renovables a excepción de aquéllas que supongan el autoconsumo para la inversión solicitada.
· Cualquier inversión relacionada con el traslado de actividades que no suponga una mejora sustancial o esté motivada por la aplicación de una normativa de obligado cumplimiento.

· Inversiones o actuaciones efectuadas sobre bienes de uso privativo de la persona solicitante.

· Los programas informáticos (software), en todo caso serán complementarios de otra inversión y serán subvencionables con un máximo del 30% de la inversión elegible realmente ejecutada, siempre que correspondan a actividades aprobadas.
SOBRE LA GESTIÓN DE LOS EXPEDIENTES:
· Los expedientes en Solicitud de Ayuda, que no presenten ninguna documentación en tres meses, para poder hacer el Acta de No inicio, se les enviará una notificación y se les dará por desistidos.

· Se pedirá a todos los expedientes iniciados por administraciones públicas, el proceso completo de la aplicación de la Ley de contratación pública.

· Sobre el importe límite de los 6.000 euros para pedir tres facturas, se entenderá que son 6.000 euros con IVA en el caso de los proyectos en los que el IVA pueda ser subvencionable y en el resto de los casos, será 6.000 euros sin IVA. (A excepción de las administraciones locales que se acogerán a las cantidades citadas en la Ley de contratación pública).
· La solicitud de 3 presupuestos es a partir de 6.000 € en adquisición y bienes de equipo o prestación de servicios   y 30.000 € en el caso de obra civil.
· No se subvencionará el IRPF, de las facturas que lo contengan a no ser que presenten el modelo 110 o 190 de Hacienda y el pago del mismo.

· A la segunda carta certificada que no sea recogida por el promotor el expediente será dado de baja. En caso de que se haya pagado algo, se procederá a tramitar un expediente de reintegro.
Criterios para la elaboración de los criterios de selección de proyectos.
Para la seleccionar los proyectos se tendrán en cuenta los siguientes factores.

A) Objetivos estratégicos de la EDLP.

B) Objetivos transversales marcados por el PDR.
C) Tabla de indicadores horizontales.

D) Tabla de indicadores comunes.
Los proyectos seleccionados a través de la concurrencia competitiva en primera convocatoria, serán los que más puntuación reciban una vez sometidos a los criterios de selección de proyectos. Los proyectos que no sean seleccionados en la primera convocatoria pasarán a una lista de espera que se incluirán en la segunda convocatoria y sucesivas, en los términos que establezca la normativa, a la espera de ser uno de los proyectos con mayor puntuación dentro de la convocatoria vigente y así poder ser incluidos como proyecto seleccionado.

A) Objetivos estratégicos de la EDLP.
Los indicadores horizontales serán considerados para la selección de proyectos, dentro de los ámbitos de actuación que correspondan a cada proyecto.

OE 1. Crear y consolidar empleo, especialmente femenino y/o de jóvenes (menores de 30 años), y posibilitar la inserción laboral de mujeres, inmigrantes, personas con discapacidad o en riesgo de exclusión social.

OE 2.  Frenar la despoblación. Mejorar los servicios públicos y privados, así como  garantizar el acceso universal a los mismos.

OE 3. Desarrollar productos endógenos, consolidar, potenciar y crear industrias agroalimentarias (transformación y comercialización), así como mejorar la oferta turística haciendo especial hincapié en atraer visitantes.

OE  4. Diversificar la economía del medio rural y mejora de la competitividad empresarial, especialmente con proyectos que introduzcan innovación, NTIC y/o que sean beneficiosas para el medio ambiente.
B) Objetivos transversales 
Los objetivos transversales serán considerados para la selección de proyectos, dentro de todos los ámbitos de actuación.
· Innovación

· Medio Ambiente 

· Cambio Climático
C) Tabla de indicadores horizontales.

Los indicadores horizontales serán considerados para la selección de proyectos, dentro de los ámbitos de actuación que correspondan a cada proyecto.

· Empleo creado en los proyectos financiados.

· Empleo consolidado en los proyectos financiados

· Porcentaje de proyectos innovadores

· Proyectos que contribuyan a la conservación y/o mejora medioambiental

· Proyectos que contribuyan a la adaptación y/o mitigación del cambio climático

· Proyectos que contribuyan a la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación

D) Tabla de indicadores comunes

Los indicadores comunes serán un criterio de selección y valoración de proyectos dentro de todos los ámbitos de programación. La valoración se realizará como un único criterio que será: 
La adecuación del proyecto a los objetivos marcados en la  EDLP.

· Nº de proyectos de cooperación.

· Nº de proyectos de inversión empresarial en materia TIC.

· Nº de proyectos relacionados con la mejora de la administración electrónica.

· Nº de empresas del sector agroalimentario que reciben ayuda de la EDLP para inversiones en transformación, en comercialización y/o mejora de la competitividad.

· Nº de empresas del sector forestal que reciben ayuda de la EDLP para inversiones para inversiones en transformación, en comercialización y/o mejora de la competitividad.

· Nº de empresas no pertenecientes al sector agroalimentario o forestal, que reciben ayuda de la EDLP para inversiones para inversiones en transformación, en comercialización y/o mejora de la competitividad.

· Inversión total en producción de energías renovables para autoconsumo y eficiencia energética de empresas.

· Inversión total de beneficiarios públicos en eficiencia energética y uso de energías renovables.

· Nº de actuaciones en conservación y protección del medio ambiente.

· Nº de actuaciones cambio climático y promoción de la eficiencia energética.

· Nº de actuaciones materiales para el empleo.

· Número total de participantes formados.

· Nº de infraestructuras apoyadas.

· Número de beneficiarios de proyectos de desarrollo social.

· Nº de participantes formados.
CRITERIOS DE SELECCIÓN 
FEADER COOPERACIÓN. ÁMBITO DE PROGRAMACIÓN 1.1

	1.- Según participantes, si entre los socios:
	

	Se encuentran al menos 3 empresas privadas y un centro investigador o equivalente. 2 puntos

	Se cuenta con una entidad pública, mas de una privada y un centro investigador o equivalente. 3 puntos

	Se cuenta con más de una entidad pública, más de una privada y un centro investigador o equivalente. 5 puntos.

	2.- Según el objeto de la investigación.
	

	Si se trata de un nuevo producto, proceso de producción, marketing o la organización de la empresa:

	De una actividad económica no agroalimentaria. 2 puntos

	De un producto  agroindustriales. 3 puntos
	

	De un producto  endógenos agroindustrial. 5 puntos

	
	

	3.- Vinculación del proyecto con las NTIC
	

	Ninguna. 2 puntos
	
	
	

	Introducción de las NTIC. 3 puntos
	
	

	Proyecto basado en las NTIC. 5 puntos
	
	

	
	

	4.- Conservación y protección del medioambiente y lucha contra el cambio climático.

	El proyecto no incluye ninguna medida en este aspecto. 1 puntos.

	El proyecto incluye una medida a favor del medio ambiente o el cambio climático. 2 puntos.

	El proyecto contribuye a ambos aspectos. 3 puntos.
	

	Proyecto basado en la Conservación y protección del medioambiente y lucha contra el cambio climático. 5 puntos.

	
	
	
	

	5.- Proyecto que contribuye a la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación.

	Ningun objetivo al respecto. 2 puntos
	
	

	Proyecto que contribuye a la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación. 3 puntos

	Proyecto que tiene como objetivo principal la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación. 5 puntos

	
	

	6.- Valoración del impacto económico y la viabilidad técnica del proyecto.

	El proyecto no es viable y tiene escaso impacto. 1 puntos

	El proyecto es viable pero el impacto es muy pequeño (Incremento beneficio empresarial por debajo del 5%). 2 puntos.

	El proyecto es viable y el impacto supone (Incremento beneficio empresarial por debajo del 10%). 3 puntos.

	El proyecto es viable y el impacto supone (Incremento beneficio empresarial por debajo del 15%). 4 puntos.

	El proyecto es viable y el impacto supone (Incremento beneficio empresarial por encima del 15%). 5 puntos.

	
	
	
	

	7.- Generación de estructuras cooperativas.
	

	El proyecto tiene una duración prevista de menos de un año. 2 puntos.

	El proyecto tiene una duración prevista de menos de dos año. 4 puntos.

	El proyecto tiene una duración prevista de más de dos años. 5 puntos.

	
	
	
	

	8.- Tipo de cooperación
	
	
	

	No innovadora. 3 puntos
	
	
	

	Innovadora.5 puntos
	
	
	


Puntuación máxima 40 puntos
Puntuación mínima de selección de proyectos: 18 puntos
	
	
	


Tabla de coherencia y contribución de criterios de selección sobre la lógica de intervención

	OE
	Criterio 1
	Criterio 2
	Criterio 3
	Criterio 4
	Criterio 5
	Criterio 6
	Criterio 7
	Criterio 8
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RESTO FEADER. (Ámbitos de programación 2.1, 3.1, 3.2, 3.3 y 4.1)

1.- Núcleo de población

Municipios de más de 1.000 hab. 5 puntos

Municipios con una población entre 501 y 1.000 hab. 8 puntos.

Municipios con una población inferior a 500 hab. o proyecto nivel comarcal.10 puntos

2.- Potenciación de ciclos cerrados

El promotor no produce y realiza una inversión en transformación o comercialización, 2 puntos

El promotor produce y realiza una inversión en transformación o comercialización, 4 puntos

El promotor produce y realiza una inversión en transformación y comercialización, 5 puntos

3.- Proyectos que desarrollen productos endógenos

Ninguno. 0 puntos.

Un producto. 3 puntos.

Más de un producto. 5 puntos.

4.- Vinculación del proyecto con las NTIC

Ninguna. 1 puntos

Introducción de las NTIC. 3 puntos

Proyecto basado en las NTIC. 5 puntos

5.- Creación de empleo.

Si no crea empleo. 0 puntos.

Si crea un empleo 3 puntos

Creación de más de un empleo. 4 puntos.

Creación de más empleos en los colectivos en riesgo de exclusión 5 puntos

6.- Consolidación de empleo

Consolidación del propio puesto de trabajo . 1 puntos.

Consolidación de hasta 5 empleos . 3 puntos.

Consolidación de más 5 empleos. 5 puntos.

7.- Conservación y protección del medioambiente y lucha contra el cambio climático.

El proyecto no incluye ninguna medida en este aspecto. 0 puntos.

El proyecto incluye una medida a favor del medio ambiente o el cambio climático. 2 puntos.

El proyecto contribuye a ambos aspectos. 3 puntos.

Proyecto basado en la Conservación y protección del medioambiente y lucha contra el cambio climático. 5 puntos.

8.- Proyecto que contribuye a la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación.

Ningún objetivo al respecto. 0 puntos

Proyecto que contribuye a la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación. 3 puntos

Proyecto que tiene como objetivo principal la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación. 5 puntos

9.- Valoración del impacto económico y la viabilidad técnica del proyecto.

El proyecto no es viable y tiene escaso impacto. 0 puntos

El proyecto es viable pero el impacto es muy pequeño (Incremento beneficio empresarial por debajo del 5%). 2 puntos.

El proyecto es viable y el impacto supone (Incremento beneficio empresarial por debajo del 10%). 3 puntos.

El proyecto es viable y el impacto supone (Incremento beneficio empresarial por debajo del 15%). 4 puntos.

El proyecto es viable y el impacto supone (Incremento beneficio empresarial por encima del 15%). 5 puntos.

10.- Grado de innovación

El proyecto no introduce ningún aspecto innovador. 1 puntos.

El proyecto innova con un producto ya existente en el territorio. 3 puntos.

El proyecto genera un producto innovador en el territorio. 5 puntos.

11.- Fomento de la diversidad económica

Existen mas de 4 licencias iguales que la del promotor en el municipio, 1 puntos

Existen menos de 4 licencias iguales que la del promotor en el municipio, 3 puntos

El promotor tiene en exclusiva una licencia de actividad en el municipio, 5 puntos

12.- Complementariedad de acciones, Si el proyecto contempla elementos de ahorro energético:

Exclusivamente en materia de energía eléctrica.2 puntos

Exclusivamente en materia de climatización. 3 puntos

Complementarios entre sí. 5 puntos

13.- Tamaño de empresa






Menos de 5 trabajadores




5 puntos

Menos de 10 trabajadores



4 puntos

Más de 10 trabajadores




3 puntos

Más de 15 trabajadores




2 puntos

14.- Relación ahorro con inversión:





Si la inversión realizada tiene un periodo de recuperación económica como consecuencia del ahorro producido:

Inferior a 5 años




5 puntos

Comprendido entre 5 y 8 años 


3 puntos

Superior a 8 años 




2 puntos
Puntuación máxima 75 puntos.
Puntuación mínima de selección de proyectos: 18 puntos.
Tabla de coherencia y contribución de criterios de selección sobre la lógica de intervención

	OE
	C 1
	C 2
	C 3
	C 4
	C 5
	C 6
	C 7
	C 8
	C 9
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	C 11
	C 12
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FEDER

CRITERIOS DE SELECCIÓN FEDER (ÁMBITOS DE PROGRAMACION 2.2, 4.2, 8.1 Y 9.1)

1.- Núcleo de población

Municipios con una población inferior a 500 hab. o proyecto nivel comarcal

30 puntos

Municipios con una población entre 501 y 1.000 Hab




25 puntos

Municipios de más de 1.000 hab







20 puntos

2.- Repercusión sobre empleo, el emprendimiento y la empleabilidad, si el proyecto prevé:

Mejorar las posibilidades de creación de empleo en más de 50 puestos de trabajo

30 puntos

Mejorar las posibilidades de creación de empleo en menos de 50 puestos de trabajo
25 puntos

La creación de entornos físicos favorables al emprendimiento




20 puntos

3.- Tipo de actuación. Si la actuación prevé:

La modificación/rehabilitación de infraestructuras existentes 
10 puntos

Creación de nuevas infraestructuras 




8 puntos

4.- Vinculación del proyecto a las NTIC

La inversión contempla un aula de informática con conexión de banda ancha
10 puntos

La inversión no contempla un aula de informática con conexión de banda ancha
8 puntos

5.- Complementariedad de acciones, Si el proyecto contempla elementos de ahorro energético:

Complementarios entre sí 




20 puntos

Exclusivamente en materia de climatización 


17 puntos

Exclusivamente en materia de energía eléctrica. 

15 puntos

6.- Relación ahorro con inversión. Si la inversión realizada tiene un periodo de recuperación económica como consecuencia del ahorro producido:

Inferior a 5 años






10 puntos

Comprendido entre 5 y 8 años 




8 puntos

Superior a 8 años 






6 puntos

7.- En función del tipo de promotor, Si el promotor es:

Una administración pública local o comarcal 


30 puntos

Una entidad sin ánimo de lucro 




25 puntos

Una entidad privada, en acciones sin ánimo de lucro 
20 puntos
Puntuación máxima 140 puntos.
Puntuación mínima de selección de proyectos: 97 puntos
Tabla de coherencia y contribución de criterios de selección sobre la lógica de intervención

	OE
	Criterio 1
	Criterio 2
	Criterio 3
	Criterio 4
	Criterio 5
	Criterio 6
	Criterio 7
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FSE

CRITERIOS DE SELECCIÓN FSE (ÁMBITOS DE PROGRAMACIÓN 6.1, 6.2, 8.2, 9.2 Y 10.1)

1.- Grado de cobertura, la acción pretende cubrir la sensibilización medioambiental:

De toda la zona de actuación del grupo. 10 puntos


De varios municipios del territorio 8 puntos



De un municipio del territorio 5 puntos



2.- Calidad de beneficiarios, si los beneficiaros son: 

Niños, jóvenes o familias con hijos completas 5 puntos


Mujeres o inmigrantes  3 puntos




Trabajadores de empresas de cualquiera de los sectores económicos  2 puntos

3.- Complementariedad, la acción contempla:


Todos los ámbitos del OT6: agua, residuos, sector forestal y patrimonio natural y cultural. 5 puntos

Dos de los ámbitos de actuación propios del OT6. 3 puntos



Un ámbitos de actuación propio del OT6. 2 puntos



4.- Nº Potenciales beneficiarios.

Menos de 10 alumnos. 2 puntos


Entre 10 y 20 alumnos. 3 puntos.


Más de 20 alumnos. 5 puntos.


5.- Titulación del curso.



No se recibe alguna titulación en la acción. 3 puntos.

Se recibe una titulación privada. 5 puntos.

6.- Grado de innovación de la actividad.

III Edición o superior. 2 puntos.

II Edición. 3 puntos


Innovador dentro de la EDLP. 5 puntos.


7.- Conservación y protección del medioambiente y lucha contra el cambio climático y eficiencia energética.

La acción no incluye ninguna contenido en este aspecto. 1 puntos.

La acción incluye contenido a favor del medio ambiente o el cambio climático. 2 puntos.

La acción incluye contenidos en ambos aspectos. 4 puntos.

La acción está basada en la Conservación y protección del medioambiente y lucha contra el cambio climático. 5 puntos.

8.- Tipo de actividad y orientación.


No orientada al empleo. 1 puntos.

Perfeccionamiento o reciclaje para mismos puestos de trabajo. 2 puntos.

Aumento de las capacidades laborales dentro de una misma empresa. 3 puntos.

Actividades relacionadas con nuevos empleo. 5 puntos.

9.- tipo de promotor, Si el promotor es:


Una administración pública local o comarcal 5 puntos


Una entidad sin ánimo de lucro 3 puntos



Una entidad privada, en acciones sin ánimo de lucro 2 puntos
Puntuación máxima 50 puntos.
Puntuación mínima de selección de proyectos: 18 puntos
Tabla de coherencia y contribución de criterios de selección sobre la lógica de intervención
	OE
	Criterio 1
	Criterio 2
	Criterio 3
	Criterio 4
	Criterio 5
	Criterio 6
	Criterio 7
	Criterio 8
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Los proyectos que abarcan a la totalidad o gran parte de los municipios de FEDIVALCA tendrán la puntuación máxima.

Fase 2º Criterios de intensidad de ayuda de proyectos.


Los proyectos seleccionados dentro de cada convocatoria obtendrán el porcentaje máximo de ayuda establecido para cada ámbito de programación.
En el caso de que la dotación presupuestaria del ámbito de programación no tenga partida suficiente para todas las inversiones presentadas, los proyectos con menos puntuación,  quedarán en lista de espera para la siguiente convocatoria,  con su puntuación inicial. 
Esta situación se justifica debido a que la lógica de intervención recae en la concurrencia competitiva y por tanto en los criterios de selección. De tal modo que, la priorización de actuaciones viene marcada por la prelación obtenida en la selección y se entiende imprescindible que un promotor, antes de la concurrencia competitiva tenga la certeza de, sí es un proyecto seleccionado, cual va a ser su nivel de intensidad de ayuda. 
3.1.8 PROPUESTA DE SUBVENCIÓN DEL GAL
El gerente del Grupo de Acción Local elaborará la  propuesta de subvención del expediente que se concede o deniegue la ayuda, en dicho informe se cumplimentarán todos los campos de forma clara y detallada. 
Durante la tramitación de la ayuda, se efectuarán las comprobaciones oportunas para determinar si existen compatibilidades con otras ayudas públicas solicitadas o que vaya a solicitar. Para ello se solicitará al titular del expediente copia de la/las solicitud/es de ayuda o copia de la/las resoluciones de concesión de las ayudas si dispone de ellos, y si del contenido no se desprende la compatibilidad o no se efectuará consulta con el órgano gestor correspondiente. Dejando constancia de la misma en el expediente.

En el caso de que las ayudas sean incompatibles, para continuar la tramitación se indicará al solicitante mediante escrito que presente copia de la renuncia a la otra ayuda y cuando lo disponga copia de la resolución de aceptación de la renuncia. Si transcurrido el plazo otorgado no presenta la citada documentación procederá la denegación de la ayuda.

Con el modelo de Propuesta de Subvención del GAL, que tras la firma del Gerente del GAL se informará a la Junta Directiva para proceder al envió a la Dirección General de Desarrollo Rural.
3.1.9 CONTROL DE CALIDAD

Funciones a realizar por DGA

3.1.10 RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE AYUDA
Funciones a realizar por DGA

3.1.11 NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN AL INTERESADO
Funciones a realizar por DGA
3.1.12 NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN AL GAL

Funciones a realizar por DGA

3.1.13 RESOLUCIÓN DE OTRAS SOLICITUDES.

Funciones a realizar por DGA

3.1.14 CONTROL ADMINISTRATIVO DE LA SOLICITUD DE AYUDA
El técnico encargado procederá a la revisión de los expedientes de acuerdo con el siguiente procedimiento:

Se efectuarán controles administrativos de todas las solicitudes de ayuda, solicitudes de pago u otras declaraciones que deben presentar los beneficiarios o terceros. Estos controles abarcarán todos los elementos que puedan verificarse y resulte adecuado verificar mediante controles administrativos. Los procedimientos empleados permitirán registrar los controles efectuados, los resultados de las comprobaciones y las medidas adoptadas en caso de discrepancias
Los controles administrativos de las solicitudes de ayuda garantizarán que la operación cumple las obligaciones aplicables establecidas por la normativa de la Unión o la legislación nacional o por los programas de desarrollo rural, entre ellas las relativas a la contratación pública, las ayudas estatales y demás normas y requisitos obligatorios. Los controles deberán incluir, en particular, la verificación de lo siguiente:
 a) la admisibilidad del beneficiario;
b) los criterios de admisibilidad, los compromisos y otras obligaciones que ha de cumplir la operación por la que se solicita ayuda;
 c) el cumplimiento de los criterios de selección; 
d) la admisibilidad de los costes de la operación, incluida la conformidad con la categoría de costes o el método de cálculo que deben utilizarse cuando la operación se inscriba total o parcialmente según la Ley de Subvenciones

e) Una verificación de la moderación de los costes propuestos; los costes se evaluarán mediante un sistema de evaluación adecuado, como los costes de referencia, la comparación de ofertas diferentes o un comité de evaluación. 
Los controles administrativos constarán de procedimientos destinados a evitar la doble financiación irregular procedente de otros regímenes nacionales o de la Unión y del anterior período de programación. En caso de que existan otras fuentes de financiación, dichos controles garantizarán que la ayuda total recibida no supera los importes o porcentajes de ayuda máximos admisibles. 
El resultado del control administrativo de cada solicitud, se conservará en el expediente formando parte del mismo 
3.1.15 COMPROBACIONES POR PARTE DEL R.A.F.
Para cada expediente individual, el responsable administrativo y financiero comprobará el cumplimiento de los requisitos exigidos al beneficiario en el régimen de ayudas y en especial las siguientes comprobaciones:

c) En la Fase de fiscalización de la propuesta de gasto por las que se acuerda la concesión de la subvención para contraer el correspondiente compromiso de gasto:

1º. Solicitud suscrita por el beneficiario en tiempo y forma

2º. Incompatibilidad de ayudas

3º.  Acta de comprobación de no inicio del gasto o inversión.

4º. Informe de elegibilidad suscrito por la Gerencia y su adecuación a los criterios de selección contenidos en el procedimiento de gestión y a los requisitos específicos establecidos en el régimen de ayudas.

4º. Escrituras, títulos de legitimación, proyectos técnicos, permisos y autorizaciones, en los términos previstos en el correspondiente régimen de ayudas.

5º. Acuerdo del órgano competente de decisión del Grupo de Acción Local, en el que se especifique la inversión aprobada y la subvención concedida, de acuerdo con los términos que, en forma motivada, constarán en el acta de la sesión correspondiente.

6º. Existencia de dotación disponible, que la imputación del proyecto sea el adecuado a la naturaleza del mismo y que el importe de las ayudas no supera los límites establecidos.

8º. Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en los términos señalados en el régimen de ayudas.

9º. Cumplimiento de los principios de publicidad, concurrencia, objetividad e imparcialidad.

d) En la fase de reconocimiento de la obligación y certificación:
1º. Certificado de existencia y compromiso de gasto.

2º. Que se han cumplido los requisitos establecidos en el régimen de ayudas y en el procedimiento de gestión del Grupo de Acción Local.

3º. Que en caso de concurrencia de otras ayudas, no son incompatibles.

4º. Que los justificantes de la inversión y su pago efectivo, así como los relativos al cumplimiento del resto de los compromisos asumidos por el beneficiario, se corresponden con los establecidos en el contrato y en las demás normas reguladoras de la subvención.

5º. Certificación del equipo técnico de la Gerencia en el que se acredite la ejecución material del proyecto y su inversión real.

6º.  Cuando se trate de certificaciones parciales, la comprobación se ajustará  a los términos señalados en este apartado.

7º. Realizar las listas de control según los modelos que correspondan, al RAF

Los reparos de fiscalización por falta de algún requisito  de los señalados con anterioridad suspenderán la tramitación del expediente hasta que las deficiencias sean subsanadas. 

3.2 PROCESO DE JUSTIFICACIÓN Y PAGO

El promotor deberá hacer entrega de toda la documentación sobre la ejecución de su proyecto, así como la notificación de certificación, parcial o total según el caso.

Tras esta entrega, se procederá a la revisión de toda la documentación entregada, tal y como se especifica posteriormente, para realizar la certificación 
Una vez comprobada la documentación, se realizará una inspección ocular del proyecto, se levantará acta de certificación parcial o final y se realizarán fotografías del estado del mismo.
3.2.1 COMPROBACIONES DE LA EJECUCIÓN
Desde el G.A.L. se verificará la realización de la inversión y gasto, tanto material como documentalmente. Se realizarán las visitas que se estimen oportunas a los proyectos. 
3.2.1.1 VERIFICACIÓN MATERIAL: ACTA FINAL
La verificación material quedará plasmada en el acta que se realizará con el modelo oficial, que se realizará en el proyecto in-situ. Esta verificación irá acompañada de fotografías del estado del proyecto.

Se realizarán por parte del técnico del Grupo de acción local, las visitas de  las certificaciones de los expedientes, se procederá a realizar otra visita in situ, ya sea certificación parcial o final, antes de realizar la certificación. De esta visita se dejará constancia en el documento modelo 
(Con amplia descripción de las comprobaciones necesarias)
Así mismo cuando se haga controles de  una actividad formativa, se dejará constancia, según el modelo. 
A los expedientes finalizados se procederá a realizar actas de mantenimiento de la inversión durante los cinco años posteriores al pago de la subvención, se realizará visitas y se procederá a realizar el acta de mantenimiento.

3.2.1.2 VERIFICACIÓN DOCUMENTAL: CERTIFICACIONES
La justificación documental se refiere a gastos efectivamente incurridos y que estos deben corresponder a pagos realizados. La forma de acreditar las inversiones o gastos subvencionados es mediante facturas pagadas o documentos contables de valor probatorio equivalente, junto a los documentos bancarios o contables que aseguren la efectividad del pago.

La forma de justificación es la fórmula de cuenta justificativa con aportación de justificantes del gasto, que incluirá:

· la declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste,

· el desglose de cada uno de los gastos realizados que se acreditarán documentalmente,

· y el justificante del gasto acompañado de los del pago.

Cuando la actividad sea la realización de un curso, en el expediente constará la variación que haya sufrido la memoria presentada con la solicitud. Contendrá el programa de la actividad con una clara descripción del curso, temario y profesorado, el listado y descripción de los alumnos, el material didáctico empleado y entregado y el control de asistencia de los alumnos.

El GAL emitirá la certificación que debe ir acompañada de la documentación especificada. Previamente a obtener las facturas compulsadas se sellarán los originales con un sello que informará de que esta factura ha sido subvencionada por Leader así como el nombre del G.A.L. que lo gestiona, indicando además si el importe  del justificante se imputa total o parcialmente a las subvenciones y en este último caso se indicará también la cuantía exacta que resulta afectada por la subvención. Así evitará el cobro de una segunda subvención que fuera incompatible y superar la acumulación máxima de subvención en ayudas compatibles.

Las facturas y los justificantes acreditativos del pago, deben constar a nombre del beneficiario de la ayuda, siendo el criterio a mantener en toda la documentación del expediente. Verificando las fechas de dichos documentos y los conceptos por los que se han emitido. En todo caso, el justificante de pago nos verificará que el pago se ha realizado al emisor de la factura, por ello, cuando la justificación de los gastos se realice mediante cheques o pagarés deberán acompañarse de fotocopia del mismo al objeto de identificar al destinatario del pago.

Si la ayuda va destinada a la inversión, en las facturas es conveniente que aparezca el número de albarán, adjuntándose el mismo para comprobar la fecha de entrega del material.

Y cuando la información contenida en la factura sea con conceptos genéricos e indeterminados, deberá exigirse que se complemente la información mediante albaranes, presupuesto, etc.

Cuando se aprecien defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario se pondrán en conocimiento del mismo, para proceder a su corrección y continuar con el procedimiento de tramitación.

Sin admitir facturas que correspondan a conceptos no presupuestados. Las modificaciones deberán estar motivadas y documentadas con una propuesta nueva y modificación de la resolución del Director General.

La cantidad mínima para realizar una certificación parcial será de 15.000 euros, pagándose la parte de la ayuda que corresponda a tal certificación. Únicamente se realizarán certificaciones por un importe inferior cuando sean certificaciones finales.

Cuando no se justificase la totalidad del gasto o inversión aprobada en la resolución de concesión de la ayuda; es decir cuando la realización del proyecto es sensiblemente inferior al presupuesto, se reenviará a la DGDR, el cual si lo considera oportuno realizará una reducción de la ayuda aprobada, por no ajustarse a los términos aprobados.
Si no se han cumplido la finalidad u objetivo aprobados en el acuerdo de concesión, desde el Grupo se emitirá informe a la DGDR, que dará lugar a la anulación del expediente. 

Una vez cumplimentada la certificación y firmada por la gerencia, será estudiada por la Junta Directiva para que de el visto bueno, y posteriormente se realizará el envió a DGDR, para que procedan al pago de la ayuda.
3.2.2 APROBACIÓN DE PAGO
Funciones a realizar por DGA

3.2.2.1 CONTROLES
Funciones a realizar por DGA


3.2.2.1.1 DE CALIDAD/ ADMINITRATIVOS
El técnico encargado procederá a la revisión de la documentación de los expedientes correspondientes al proceso de pago, actuación que quedará reflejada en la lista de control, conservándose en el expediente y formando parte del mismo. Funciones a realizar por DGA


3.2.2.1.2 SOBRE EL TERRERO

Funciones a realizar por DGA

3.2.2.1.3 DE CALIDAD

Funciones a realizar por DGA

3.2.3 PROCESO DE DETENCIÓN DE IRREGULARIDADES
El grupo comprobará el cumplimiento de las condiciones de la ayuda y sobre el mantenimiento de los compromisos adquiridos por el promotor, en el momento de encontrar alguna irregularidad, se notificará a la DGDR.

3.3.1 REDUCCIÓN DE CERTIFICACIONES
Funciones a realizar por DGA

3.3.2 RESOLUCIÓN APROBATORIA DE PAGO

Funciones a realizar por DGA

3.3.3 PAGO DE LA AYUDA

Funciones a realizar por DGA

3.3.4 NOTIFICACIÓN AL INTERESADO Y COPIA DE ESTA NOTIFICACIÓN AL GAL

Funciones a realizar por DGA

4 MECANISMO DE CONTROL INTERNO

4.1 LIBRO DE REGISTRO DE SOLICITUDES

El GAL, lleva un libro de entradas y es en el que se anotarán las solicitudes que realicen los promotores. Así mismo toda la documentación que traigan para los expedientes también se llevará en este libro de  registro. 

En el momento que se disponga de programa informático para LEADER, se dará además registro informatizado a todas las solicitudes.

También se lleva un libro de registro de salidas, y toda la documentación que se entrega o solicita al promotor, ira registrada en este libro.
En estos libros de registro de entrada y salida de documentación se anotarán todos los documentos que entren o salgan de la oficina, quedando copia de todo ello en las carpetas correspondientes.

4.2 LIBRO DE REGISTRO DE QUEJAS, RECLAMACIONES Y PETICIONES

En el Centro de desarrollo se dispone de libro de quejas, reclamaciones y peticiones a disposición de todos los usuarios del mismo.

En el caso de que se dé alguna de estas circunstancias, se procederá a la tramitación oportuna.

4.3 OTROS CONTROLES QUE TIENE EL GAL
Todas las decisiones de la Junta Directiva y las Asambleas, así como cualquier cosa que pueda surgir en la misma, quedará reflejada en el Libro de Actas de la Federación, todas las actas estarán firmadas por el Secretario con el Visto Bueno del Presidente del Grupo.

En el caso de que el Presidente no pueda estar, será el Vicepresidente o la persona en la que el delegue,  el que realice las funciones del Presidente.

En las oficinas también se dispone de un libro de registro de incidencias, problemas en ordenadores, o equipos informáticos, y soluciones adoptadas.

Para el cumplimiento de la Ley de Protección de Datos, FEDIVALCA cuenta con un registro, donde figura los contratos de Protección con los proveedores, socios, clientes, y otras entidades con las que se trabaja o hay datos privados. 

Hay un convenio con la empresa CONVERSIA, para la realización de la formación de los trabajadores en la normativa vigente con la Ley de Protección de Datos, y para tener el registro actualizado.

FEDIVALCA y MAZ, tiene un convenio, para el cumplimiento de los riesgos laborales, en este registro se anotan las inspecciones de la Mutua, las revisiones medicas a los trabajadores, la formación a los trabajadores en materia de Riesgos Laborales, el material o equipamiento de los trabajadores (botas, casco,…) para las salidas de la oficina y la Planificación de Prevención.

En el programa informático de LEADER, se registran todos los datos sobre los expedientes que nos son presentados. Este programa tiene una serie de contraseñas para preservar los datos de los mismos.

Existe así mismo un manual de uso y seguridad del programa. Se cuenta con diferentes usuarios con sus correspondientes claves para diferentes niveles de acceso al mismo.  
4.4. JUNTA DIRECTIVA: 
Según reglamento interno, aprobado por la junta directiva el 29 de abril de 2015:

El presente reglamento regula la presencia de los entes públicos y privados y de los diferentes sectores del territorio en el que la asociación desarrolla la actividad.

La composición de la Junta Directiva aprobada en la Asamblea deberá tener al menos un representante de cada uno de los siguientes tipos de intereses locales: los sectores económicos (primario, secundario y terciario); la Administración Local; la igualdad de género; la inclusión social; y la juventud.

En el caso que alguno de las personas o entidades representantes de los interés anteriormente citados no tuviera voluntad de participar en la Junta Directiva, el Grupo deberá hacerlo constar, mediante evidencia documental siempre que sea posible, y exponer todas las gestiones que el Grupo ha realizado para su integración. No será exigible la participación en caso de inexistencia de organizaciones representativas. 

La Junta Directiva estará compuesta por una mayoría de miembros de entidades que representen intereses privados.

La elección de los mismos se realizará en la Asamblea a través del siguiente sistema de elección:

· Para los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero se harán listas cerradas y completas, siendo elegida la que obtenga la mayoría absoluta de los socios.

· Para los cargos que representan a los sectores, en el caso de que haya un único representante en junta, este será elegido por mayoría simple de entre los candidatos; si hay dos o más, los representantes de alguno de los sectores, se elegirán a los representantes con más votos. Tendrán la condición de electores y elegibles aquellos socios que estén contenidos dentro del sector de interés referenciado.

· El resto de vocales públicos y privados se elegirán por el pleno de socios de la misma consideración, con sistema de elección de listas cerradas y reparto proporcional.
Tramite de expediente disciplinario:
En aquellos casos en los que deba iniciarse un proceso disciplinario a un socio o miembro de la Junta Directiva se deberá proceder de la siguiente manera:

1. Deberá existir denuncia previa por parte de algún otro socio o miembro de junta directiva. Esta debe contener la información del socio que realiza la reclamación e identificar claramente la exposición de motivos por los que se solicita la apertura del expediente.

2. En un plazo no superior a 45 días la Junta Directiva deberá haber recabado información de los hechos, incluida la audiencia de cuantos socios deban pronunciarse

3. En el caso que sea un miembro de Junta Directiva y bajo acuerdo mayoritario de la misma se podrá convocar Asamblea General Extraordinaria para constituir un comité disciplinario al margen de la Junta Directiva, para garantizar la independencia del proceso.

4. Una vez oídas las partes y recabada la información necesaria, se emitirá informe en un plazo no superior a 20 días concluyendo el resultado del expediente.

5. Con las previsiones establecidas en este primer informe se someterá a ratificación de Asamblea General Ordinaria para dar por concluido el mismo; hasta esa fecha se cumplirá lo dispuesto por la Junta Directiva, teniendo en todo caso carácter provisional.

6. Contra el procedimiento y resolución cabe interponer aquellas acciones legales que se consideren oportunas, del mismo modo que este procedimiento no excluirá cualquier otro que pueda iniciar la asociación contra cualquiera de sus socios o miembros de Junta Directiva si se ha incurrido en cualquier supuesto tipificado en la legislación vigente.
Sanciones por inasistencias:
La Junta Directiva propondrá que se inicie el trámite sancionador para la separación del cargo en Junta a los miembros de Junta Directiva que se ausenten en dos ocasiones continuadas o en tres alternas sin justificación alguna o, habiendo justificado su ausencia, en tres continuadas o en cinco alternas.

Toma de decisión en la Junta Directiva bajo la metodología LEADER:

Se estipula el siguiente procedimiento para garantizar en todo momento que ni las autoridades públicas ni ningún grupo de interés concreto representan más del 49% de los derechos de voto en la toma de decisiones en asuntos referentes a la metodología LEADER. Este método podrá hacerse extensible a todas aquellas decisiones de la Junta Directiva, siempre y cuando todos los miembros así lo deseen. 

La asociación elegida para formar parte de la Junta Directiva podrá ser representada en la Junta  por su Presidente o Vicepresidente sin necesidad de trámite adicional que demuestre dicha condición, o bien por cualquier suplente designado por escrito conforme a las normas internas de la entidad asociada.

Se permite la delegación de voto en los siguientes términos. La delegación de voto identificará con claridad (nombre y apellidos o razón del miembro delegado y del miembro en quien esta delega; DNI o CIF/NIF; firma y sello; fecha; lugar; acto concreto para el que se delega). Esta delegación de voto será única para la reunión concreta, deberá formalizarse por escrito y delegarse en un miembro de junta que represente el mismo tipo de intereses sea este público o privado.

El número máximo de votos delegados que un miembro puede acumular como máximo será de uno.

Se establece un quórum para la celebración de la Junta Directiva de un 50% de sus miembros para poder celebrar la reunión. Si no se cumple el quórum se suspende la primera convocatoria y se espera a la segunda convocatoria. En caso de seguir sin cumplir el quórum mínimo establecido se suspenderá la Junta Directiva y se convocará una nueva Junta con el mismo orden del día en un plazo no superior a siete días.

En el caso de que, cumpliendo el quórum, en la toma de decisión estén en mayoría las entidades públicas con respecto a los socios privados se procederá al siguiente sistema de ponderación de voto.

En Junta Directiva el voto se ponderará solo en caso de ser necesario para evitar que los representantes de las entidades públicas representen más del 49% de los derechos de voto en la toma de cada una de las decisiones. Si el número de los socios públicos presentes o representados supera al número de los socios privados presentes o representados, se otorga un voto a cada uno de los socios privados, de forma que el valor de cada uno de los votos de los socios privados sea igual a 1 y el valor total de los votos de los socios privados sea igual al del número de socios privados presentes o representados. El valor total corregido de todos los votos de los socios públicos, presentes o representados, será inferior en uno al valor total de los votos de los socios privados. El valor del voto de cada uno de los socios públicos presentes o representados se obtendrá dividiendo el valor total corregido de los socios públicos presentes o representados entre el número total de los socios públicos presentes o representados. Ejemplo: número total de miembros presentes: 13. Socios privados 6 (x). Socios públicos 7 (y). Socios privados: Valor total de sus votos: 6 (x). Socios públicos: valor total corregido de sus votos: 5 (x-1). Valor del voto de cada socio público presente o representado: 5/7 (x-1/y)= 0,71

El cálculo de la ponderación de voto será el mismo a lo largo de la Junta salvo que varíe la composición de los derechos de voto de la Junta por motivos de asistencia, ausencia o incompatibilidad de alguna de las decisiones.

En el caso de incompatibilidad de algún miembro en la toma de decisión en algún punto del orden del día, la incompatibilidad se hará extensible a todos los posibles votos delegados que aquél pudiese tener.

Toma de decisiones por procedimiento escrito: A instancia de la presidencia, la junta podrá adoptar acuerdos por procedimiento escrito cuando la urgencia o importancia de los mismos lo requieran. En este caso se comunicará la propuesta a los miembros de junta por correo electrónico cuando sea posible, dando un plazo de 10 días naturales a partir de la fecha de recepción de la misma, para su pronunciamiento. Transcurrido este plazo sin oposición por escrito, la propuesta se considerará aprobada. Los acuerdos adoptados se reflejarán en un acta.
Toma de decisiones en Asamblea General:
Para garantizar en todo momento la mayoría de voto privado en la toma de decisión bajo la metodología LEADER se estipula el siguiente procedimiento. Este método podrá hacerse extensible a todas aquellas decisiones de gobierno de la Asamblea General, siempre y cuando todos los miembros así lo deseen.

La Asociación elegida para formar parte de la Asamblea podrá ser representada en la Asamblea por sus dos máximos responsables, siendo por norma general el presidente y vicepresidente, sin necesidad de trámite adicional que demuestre dicha condición, o bien por cualquier suplente designado por escrito conforme a las normas internas de la entidad asociada.

Se permite la delegación de voto en los siguientes términos: la delegación de voto identificará con claridad (nombre y apellidos o razón del miembro delegado y del miembro en quien este delega; DNI o CIF/NIF; firma y sello; fecha; lugar; acto concreto para el que se delega). Esta delegación de voto será única para la reunión concreta, deberá formalizarse por escrito y delegarse en un miembro de la Asamblea que represente el mismo tipo de interés (público o privado).

Se establece un quórum para la celebración de la Asamblea General de un 50% de sus socios. Si no se cumple el quórum se suspende la primera convocatoria, y se espera para la segunda, en la que no será necesario cumplir ningún quórum. 

En el caso que, cumpliendo  el quórum, en la toma de decisión estén en mayoría los decisores públicos con respecto a los privados se procederá al siguiente sistema de ponderación de voto.

En Asamblea General el voto se ponderará solo en caso de ser necesario para evitar que los representantes de las entidades públicas representen más del 49% de los derechos de voto en la toma de cada una de las decisiones. Si el número de los socios públicos presentes o representados supera al número de los socios privados presentes o representados, se otorga un voto a cada uno de los socios privados, de forma que el valor de cada uno de los votos de los socios privados presentes o representados sea igual a 1 y el valor total de los votos de los socios privados sea igual al del número de socios privados presentes o representados. El valor total corregido de todos los votos de los socios públicos presente o representado será inferior en uno al valor total de los votos de los socios privados. El valor del voto de cada uno de los socios públicos presentes o representados se obtendrá dividiendo el valor total corregido de los socios públicos presentes o representados entre el número total de los socios públicos presentes o representados. Ejemplo: número total de miembros presentes: 13. Socios privados 6 (x). Socios públicos 7 (y). Socios privados: Valor total de sus votos: 6 (x). Socios públicos: valor total corregido de sus votos: 5 (x-1). Valor del voto de cada socio público presente o representado: 5/7 (x-1/y)= 0,71
ABSTENCIÓN:

1. Los miembros de la junta directiva y cualquier otro órgano responsable de de la toma de decisiones y el personal técnico del grupo de acción local en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el número siguiente de este artículo se abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente.

2. Son motivos de abstención los siguientes:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber tenido intervención como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

3. La actuación de autoridades y personal al servicio del grupo de acción local en los que concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, la invalidez de los actos en que hayan intervenido.

4. Los órganos superiores podrán ordenar a las personas en quienes se dé alguna de las circunstancias señaladas que se abstengan de toda intervención en el expediente.

5. La no abstención en los casos en que proceda dará lugar a responsabilidad.

Los miembros de la junta directa y el personal técnico se abstendrán de participar en el debate y votación del proyecto que les afecte y deberán abandonar la sala hasta que se debata y vote dicho proyecto. En su caso, se deberá ponderar el voto. Esta situación deberá constar en acta.

5 RESPONSABLE ADMINISTRATIVO FINANCIERO
FEDIVALCA en el caso de tener disponibilidad financiera se contratará un Responsable Administrativo y Financiero (RAF) con capacidad para administrar y gestionar fondos públicos. 


Las funciones del RAF son:

· Comprobar en cada expediente el cumplimiento de los requisitos exigidos para ser beneficiario de la ayuda LEADER. 

· Realizará las comprobaciones que se fijan en el Convenio de colaboración entre el Grupo y la DGA para la gestión de la ayuda LEADER.

· Fiscalizar el gasto, quedando las comprobaciones reflejadas en la correspondiente lista de control del RAF.

5.1 GENERALIDADES DEL CARGO

Que las funciones que corresponden al Responsable Administrativo Financiero en su calidad de tal deberán ser desarrolladas por una persona física con capacidad de control y fiscalización de fondos públicos, que en todo caso actuará con autonomía funcional.

5.2 FUNCIONES EN LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES

Sin perjuicio de las instrucciones que, en nombre del Organismo Intermediario, pueda dictar la Comunidad Autónoma, el Responsable Administrativo y Financiero comprobará para cada expediente individual el cumplimiento de los requisitos exigidos al perceptor final en el Régimen de Ayudas y, en especial de las comprobaciones que indican más adelante.

Una vez verificado los requisitos que se indican a continuación, la persona que ejerza las funciones encomendadas al Responsable Administrativo y Financiero autorizará, conjuntamente con el Tesorero y Presidente del Grupo de Acción Local, el libramiento de la subvención correspondiente, pudiendo, previamente, comprobar la realización material del gasto  o inversión objeto de la ayuda.

Los reparos de fiscalización por falta de algún requisito  de los señalados con anterioridad suspenderán la tramitación del expediente hasta que las deficiencias sean subsanadas. Estos reparos suspensivos de fiscalización podrán ser recurridos, en el plazo de un mes desde su adopción, ante el órgano de la Comunidad Autónoma competente en materia de Desarrollo Rural.

5.2.1 FASE DE APROBACIÓN Y COMPROMISO DE GASTO

En la Fase de fiscalización de la propuesta de gasto por las que se acuerda la concesión de la subvención para contraer el correspondiente compromiso de gasto:

1º. Solicitud suscrita por el beneficiario en tiempo y forma

2º. Acta de comprobación de no inicio del gasto o inversión.

3º. Informe técnico-económico suscrito por la Gerencia y su adecuación a los criterios de valoración contenidos en el procedimiento de gestión y a los requisitos específicos establecidos en el régimen de ayudas.

4º. Escrituras, títulos de legitimación, proyectos técnicos, permisos y autorizaciones, en los términos previstos en el correspondiente régimen de ayudas.

5º. Resolución de la DGDR, en el que se especifique la inversión aprobada y la subvención concedida.

6º. Existencia de informe de subvencionalidad favorable.
7º. Cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en los términos señalados en el régimen de ayudas.

8º. Cumplimiento de los principios de publicidad, concurrencia, objetividad e imparcialidad.
5.2.2 FASE DE PAGO

En la fase de reconocimiento de la obligación y pago:

1º. Certificado de existencia y compromiso de gasto.

2º. Que se han cumplido los requisitos establecidos en el régimen de ayudas y en el procedimiento de gestión del Grupo de Acción Local.

3º. Que en caso de concurrencia de otras ayudas, no son incompatibles.

4º. Que los justificantes de la inversión y su pago efectivo, así como los relativos al cumplimiento del resto de los compromisos asumidos por el beneficiario, se corresponden con los establecidos en el contrato y en las demás normas reguladoras de la subvención.

5º. Certificación del equipo técnico de la Gerencia en el que se acredite la ejecución material del proyecto y su inversión real.

6º.  Cuando se trate de certificaciones parciales, la comprobación se ajustará  a los términos señalados en este apartado.

6 PROCEDIMIENTO DE RESPUESTAS A LAS QUEJAS Y REQUERIMIENTOS DE LOS BENEFICIARIOS Y DE LA POBLACIÓN EN GENERAL

6.1 A LOS PROMOTORES DE PROYECTOS

En el surgimiento de una situación conflictiva o de un problema de un promotor, según la queja o requerimiento, se le notificará respuesta por carta en el plazo de 2 meses, y se procurara la búsqueda de soluciones.

6.2 A LA POBLACIÓN EN GENERAL

En el surgimiento de una situación conflictiva o de un problema de una persona, según la queja o requerimiento, se le notificará respuesta por carta en el plazo de 2 meses, y se procurara la búsqueda de soluciones.

7 SEGUIMIENTO DE LA EDLP
Para el seguimiento de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020, además de los indicadores exigidos por la normativa europea, el grupo establece unos indicadores adicionales que se consideran de interés para el seguimiento de la estrategia. Anualmente se realizarán las comprobaciones necesarias para ver que indicadores se están ejecutando con normalidad, en el caso de que se apreciara que hay algún indicador que no podemos cumplir (por cuestiones externas al grupo), se solicitará un cambio de  los mismos a la DGDR.
Los indicadores son, los propuestos por el Gobierno de Aragón.
8. SISTEMA CONTABLE DEL  GAL

8.1 PLAN DE CONTABILIDAD

Nos regimos por el Real Decreto 1491/2011 de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos (PGC ESFL 2011). Este Real Decreto será de aplicación obligatoria.
Se abre una nueva cuenta bancaria, para recibir el anticipo del dinero del LEADER, que nos ingresa el Gobierno de Aragón, nos realizan todos los ingresos de las certificaciones que el GAL va realizando y expedientes propios del GAL. 

8.2 DISPONIBILIDAD DE FONDOS

El grupo pedirá un adelanto al LEADER para disponer de los fondos necesarios para la gestión del programa y funcionamiento del grupo. Además se contará con un remanente de los fondos que nos otorga Diputación Provincial de Zaragoza y los socios de Fedivalca.

Con la entidad financiera con la que establezcamos el convenio de colaboración, pediremos los avales necesarios, así como las cuentas de crédito que se necesiten.
8.3 INTERESES GENERADOS POR LOS FONDOS FINANCIADORES

Los intereses generados por los fondos financieros se invertirán en acciones de desarrollo del Grupo de Acción Local, ya que al no tener ánimo de lucro, cualquier beneficio repercute en la propia asociación.
8.4 PAGOS AL GAL POR LA ENTIDAD PAGADORA Y DE GESTIÓN
Antes de efectuar la tramitación del pago al G.A.L.; en el Servicio de Programas Rurales se comprobará que no se solicitan los importes correspondientes a los expedientes con resolución de reintegro.

Y con anterioridad a realizar los documentos de pago, se verificará que el G.A.L. está al corriente en las obligaciones tributarias y de la seguridad social; disponiendo de los certificados obtenidos por vía informática que ratifiquen su situación.

Cuando se hayan efectuado todos los procesos indicados con anterioridad, y se disponga de toda la documentación para cada Grupo correcta, se dictará la Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural proponiendo el pago al Grupo de Acción Local, en la que se indicará entre otros datos la línea FEADER, FEDER, FSE y DGA,  y el desglose de la subvención por fondos de financiación con la aplicación presupuestaria que corresponde a cada fondo. La cuantía propuesta para pago estará limitada por la disponibilidad presupuestaria que tiene cada Grupo en un ejercicio económico.

En cuanto a la contabilidad, se elaboraran los documentos contables con cargo a las aplicaciones presupuestarias correspondientes, teniendo en cuenta los porcentajes de financiación de cada fondo.

En los documentos contables el proponente será el Jefe de Servicio de Programas Rurales y la autorización del gasto corresponderá al Director General de Desarrollo Rural.

Una copia de la Resolución de pago será remitida al GAL para su conocimiento y efectos oportunos.

9 CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS GESTORES DEL PROGRAMA

El Centro de Desarrollo se regirá por los siguientes principios:

Principio de buena fe.

La aplicación de este Código de Conducta debe regirse por los principios de la diligencia debida y de la buena fe.

Principio de Legalidad.

Todas las actividades desarrolladas por el Centro se ajustarán a los preceptos establecidos en la Constitución y el ordenamiento jurídico, y en especial a las disposiciones reguladoras de la Legislación que concierne al Programa LEADER.

Principio de Protección de Datos.

Los datos recogidos por este Centro se regirán por la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de protección de datos de carácter personal; el Real Decreto Legislativo 1/1996 de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, así como la legislación concordante con las anteriores normas.

Principio de responsabilidad.

El Centro será  responsable de que el contenido y la promoción de sus servicios cumplan con las estipulaciones de este Código de Conducta, así como de la legislación vigente en cada momento.

Principios generales de actuación.

El Centro no deberá:

a. Indicar o promover cualquier tipo de discriminación sexual, racial o religiosa, o cualquier otra vulneración de los derechos fundamentales y de las libertades reconocidas por la Constitución Española y el resto del ordenamiento jurídico.

b. Inducir o incitar a actuar de forma ilegal, ilícita o contraria a la moralidad, el orden público o la seguridad.

c. Inducir a un estado inaceptable de ansiedad, temor, adicción o inseguridad.

d. Inducir o incitar a cualquier persona a involucrarse en prácticas peligrosas de riesgo o que atenten contra la salud y el equilibrio psíquico o emocional.

e. Infringir las normas legales o reglamentarias sobre secreto de las comunicaciones, protección de datos de carácter personal, propiedad intelectual, derecho al honor y a la intimidad personal o familiar o cualquier otra disposición aplicable por la naturaleza de los servicios.

Principio de colaboración y cooperación.

El Centro como Federación sin ánimo de lucro y gestores de LEADER colaborará y cooperará con las autoridades, mediante los procedimientos que se establezcan legalmente a tal efecto.

Así mismo colaborarán con cualquier otra asociación de la misma tipología que requiera sus servicios, redes de asociaciones y/o entidades.
Principio de Objetividad, Neutralidad e Imparcialidad:

Desde el equipo técnico se tendrá objetividad, neutralidad e Imparcialidad con todos los temas que se traten en la oficina. Se abstendrá de:
1. Los miembros de la junta directiva y cualquier otro órgano responsable de de la toma de decisiones y el personal técnico del grupo de acción local en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el número siguiente de este artículo se abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente.

2. Son motivos de abstención los siguientes:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber tenido intervención como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

3. La actuación de autoridades y personal al servicio del grupo de acción local en los que concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, la invalidez de los actos en que hayan intervenido.

4. Los órganos superiores podrán ordenar a las personas en quienes se dé alguna de las circunstancias señaladas que se abstengan de toda intervención en el expediente.

5. La no abstención en los casos en que proceda dará lugar a responsabilidad.
Los miembros de la junta directa y el personal técnico se abstendrán de participar en el debate y votación del proyecto que les afecte y deberán abandonar la sala hasta que se debata y vote dicho proyecto. En su caso, se deberá ponderar el voto. Esta situación deberá constar en acta.

Principio de Eficacia:

El GAL, tendrá capacidad para lograr el efecto que se desea o espera. Basándose en los resultados que se deben obtener, que sea realizado sin demoras o molestias innecesarias.

A facilitar información que precisen para el ejercicio de sus competencias. Prestando cooperación y asistencia a otras administración, para el eficaz ejercicio de sus competencias.
Principio de Eficiencia:

Desde FEDIVALCA, se tendrá en cuenta los gastos públicos que deben establecerse teniendo en cuenta la situación económica y el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y se ejecutarán mediante una gestión de los recursos públicos orientada por la eficacia, la eficiencia y la calidad, valorando sus repercusiones y efectos, y supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias del principio de estabilidad presupuestaria.

Principio de Transparencia

Todas las actividades y servicios que se realicen desde el Centro, serán hechas públicas, tanto a sus asociados, como a la población en general, a través de los diversos medios con los que cuenta el Centro.

Así mismo, toda esta información estará disponible para todos los organismos de control que nos la requieran.
Principio de Publicidad

Toda la información que el grupo posea en relación al LEADER, será puesta a disposición de los posibles beneficiarios, tanto en las oficinas de gestión como en nuestra página web.

Toda la información de los proyectos finalizados, subvenciones y actividades del Centro, se publican además de en la web, a través del boletín de la Federación.
Principio de Libre Concurrencia

Todos los beneficiarios de ayuda pública, pueden concurrir libremente a las medidas LEADER, en las mismas condiciones y desde el grupo de acción local así se garantizará.
10 EVALUACIÓN, CONTROL DE REALIZACIÓN Y AJUSTES DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA

Se realizará un  informe anual de acuerdo a la normativa vigente, contendrá la siguiente información:

· La evolución del Programa en relación con los objetivos establecidos, describiendo las medidas, las ayudas aprobadas y los proyectos llevados a cabo. Con los indicadores físicos y financieros que permiten evaluar el Programa.

· Cambios de las condiciones generales que afectan a la ejecución del Programa; incluyendo los cambios en las políticas comunitarias y nacionales.

· La ejecución financiera por medidas y diferenciando las cuantías: previstas, comprometidas, certificadas y pagadas.

Con una descripción de las modificaciones que han sufrido durante el ejercicio FEADER, FEDER y FSE el Plan Financiero del Grupo, si es el caso.

· Descripción de los problemas que se hayan planteado en la gestión y medidas que se han adoptado.

· Y las medidas adoptadas para dar publicidad.

Así el informe se considerará admisible y permitirá la evaluación de la aplicación del programa.

En base a la información contenida en los informes anuales de los Grupos de Acción Local, se podrán efectuar los informes intermedios anual del Programa de Desarrollo Rural en Aragón.

El último informe intermedio anual deberá presentarse antes del 30 de junio de 2023.
11 MODIFICACIÓN DE LA EDLP Y LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN

Cuando desde el G.A.L. o a petición DGDR se decida una modificación del contenido de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo Fedivalca, se presentará la citada modificación a la DGDR, para que se nos autorice al cambio solicitado.
Cuando desde el G.A.L. se decida una modificación del contenido de dichos procedimientos de gestión que incluyen los criterios de selección y la baremación de los proyectos, deberá presentarse la citada modificación a la Dirección General de Desarrollo Rural para que con posterioridad a su estudio se autorice o no el cambio solicitado.
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